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MES Vigesimo Odioro de Guayaquil Nes e | 

ESCRITURA PÚBLICA...—.—-DE-—="="= - 

AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, FIJACIÓN DEL 
CAPITAL AUTORIZADO | Y 

| 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
ACUIVALCORP S.A. ooooatmmmamanane ban 

- ¡Capital Suscrito: US$ 259.371, 90. - 

O ticiapató Capital Autorizado: US$ 

AN 

¡DI: TRES TESTIMONIOS.---------- pon 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy miércoles VEINTICINCO de JULIO del DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE 

ESTE CANTÓN, comparece la señora GRACE MARIANA 

VILLAVICENCIO SOLÍS, por los derechos que representa 
| 

de la compañía ACUIVALCORP S.A., en su calidad de 

| 
Gerente General, tal como demuestra con la copia del 

l 

| 
| 

| 

nombramiento que [acompaña para que sea agregado a 

ésta matriz como documento habilitante, y que obra 

debidamente autorizada por la Junta General 
: | 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, en sesión 

celebrada el dieciséis de julio de dos mil dieciocho, quien 

declara ser de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 
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Guayaquil. También comparecen a la suscripción. de la 

' presente escritura pública los señores CHRISTIAN 

AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil casado pero con 

capitulaciones matrimoniales, de ocupación ejecutivo, y 

con domicilio en el cantón Samborondón, de tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil; la señora ESTEFANÍA 

VALENCIA VILLAVICENCIO, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil | casada ¡pero con 

capitulaciones matrimoniales, de ocupación ejecutivo, y 

con domicilio en el cantón Samborondón, de tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil; y la señora MARÍA 

FERNANDA VALENCIA VILLAVICENCIO, por sus 

propios y personales derechos, quien declara ser de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casada pero 

con capitulaciones matrimoniales, de ocupación 

ejecutivo, y con domicilio en el cantón Samborondón, de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil. Los 

comparecientes son mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocer por haberme 

exhibido sus documentos de identidad en este acto doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación que con su autorización han sido 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del registro Civil; y papeletas de votación, y 

demás documentos debidamente certificados que se 
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Gobierno Autónomo Descentralizado 
o. 1 

Municipal del Gantón Palestina 
R.U.C.: 0260003370001 

AS   TÍTULO DE CRÉDITO 

ISTRADOR DE LA PROPIEDA E UadO" PREDIO RURAL/URBANO 

compañta acuvBlrensión Financiera 

  

  REGÍATRO MERCANTIL A UNEN ¡OE LAPATTL 
    
  

  

PARTIDA: 

CONTRIBUYENTE: | SOLICITADO POR: 

O 8.555 IMPONIBLE: ] 
pa - 

  

viernes, 24 de agosto de 22518 
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i 

| 

1 

| | 
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Factura: 002-002-000063410 

- CONSEJO MEA 
JOMCATUNAR> 

| 
NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  
  

| Escritura N*: [20180901028P03050 
  

| 

| 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN ESPECIE 

|25 DE JULIO DEL 2018, (17:07) ' 
    
  

  

  

  
  

  

  

      
  

  

  

  

                
  

  

  

  

    

OTORGANTES 

E a a o. - OTORGADO POR». -- - q A 

No e 
z ; ns me ! Documento de narra ; : . Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente, identidad tgentificació Nacionalidad Calidad y Tepresenta 

. | 09930498210 JECUATORIA | GERENTE GRACE MARIANA 
Jurídica |ACUIVALCORP S.A. REPRESENTADO POR RUC 01 NA GENERAL VILLAVICENCIO Sou 

VALENCIA VILLAVICENCIO POR SUS PROPIOS | ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural | CHRISTIAN AHMED DERECHOS ¡ [eÉDULA 0909120511 [ya TE 

VALENCIA VILLAVICENCIO POR SUS PROPIOS | ECUATORIA JCOMPARECIEN 
[|Natura ESTEFANIA DERECHOS ¡ |SÉDULA 0913865325 [ya TE 

VALENCIA VILLAVICENCIO POR SUS PROPIOS ; L ECUATORIA |COMPARECIEN : 
Natural [MARIA FERNANDA DERECHOS | ¡CEDULA 0807940746 [ya TE 

| | 
leo. > So -AFAVORDE -- ooo. a pta 

"Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente| : : Identificació | Nacionalidad Calidad ! 

l identidad n representa 

UBICACIÓN 
ocn - Provincia... -. >, Qe - Cantón -.:.! Ln oo. 

Í GUAYAS GUAYAQUIL ! CARBO/CONCEPCION i 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
        
      
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O > 
[[contraro: 259371.00 40 | 
    

PJ erre 
NOTARIO(A) lU JhEc CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VI Es OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

| 

| 

| 
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| 
i 
i 
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| 
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agregan al presente instrumento como hat TARJA SS 
Vigesimo Octovo de Guoyoquil ERA | 

instruidos en el objeto y resultado de éstasescritura. ata ——: - 

- que procede como queda expresado; y, con amplia entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar e   
incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una en la que conste el AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

ACUIVALCORP $. A. , que se otorga al tenor de las 

cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.-. Interviene en el otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura, la señora GRACE 

MARIANA VILLAVICENCIO SOLÍS, por los derechos que 

representa de la compañía ACUIVALCORP S.A., en su 

calidad de Gerente General, cuya intervención y 

personería se legítima con “su nombramiento, 

debidamente registrado e inscrito en el Registro 

Mercantil, el mismo que se agrega al final de ] éste 

instrumento, quien óbra debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

en sesión celebrada el dieciséis de julio de dos mil 

dieciocho, misma que también se agrega a la presente 

escritura como documento habilitante; y, los señores 

CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO, 

ESTEFANÍA VALENCIA VILLAVICENCIO; y, MARÍA 

FERNANDA VALENCIA VILLAVICENCIO, cada uno ps 
| 

sus propios y personales derechos. CLÁUSI DA     
   

   
AB, LUCRECIA CÓR BoA LÓPEZ 

| E2NOTARIA 
Vigésimo Octavo de Guayaquil   
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SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) la compañía 

ACUIVALCORP S5S.A., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el veintidós de agosto del dos mil 

diecisiete, ante la Notaría Vigésima Octava del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro De la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Palestina, el uno de septiembre del 

dos mil diecisiete. DOS) La Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas en sesión celebrada el dieciséis 

de julio de dos mil dieciocho, decidió: DOS.UNO.- 

Aumentar el Capital Suscrito y Fijar el Capital Autorizado 

de la compañía; DOS.DOS.- Reformar el Artículo Cinco 

del Estatuto Social de la compañía, en los términos 

constantes en la mencionada Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, en sesión 

celebrada el dieciséis de julio de dos mil dieciocho, 

documento que se acompaña como habilitante a esta 

escritura pública; y, DOS.TRES.- Además resolvió 

autorizar a la Gerente General de la compañía, para que 

en el ejercicio de la representación legal otorgue la 

correspondiente escritura pública. TRES) Los señores 

CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO, 

ESTEFANÍA VALENCIA VILLAVICENCIO; y, MARÍA 

FERNANDA VALENCIA VILLAVICENCIO, son de estado 

civil casados, pero con capitulaciones matrimoniales con 

sus respectivos cónyuges. CUATRO) Los señores 

CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO, 

.ESTEFANÍA VALENCIA VILLAVICENCIO y MARÍA 

FERNANDA VALENCIA VILLAVICENCIO, son únicos y 
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| 
demarcado dentro de los siguientes linderos y mensuras: 

POR EL NORTE: Con Wimper Guerrero, con doscientos 

sesenta y ocho métros (268.00 m); POR EL SUR: 

Hacienda La Estrella, con seiscientos setenta y nueve 

metros dieciséis decímetros (679.16 m) y cuatrocientos 

diecinueve metros cuarenta y ocho decímetros (419. 48 

m); POR EL ESTE: Hacienda El Silencio, con ciento 

ochenta y un metros veintiocho decímetros (181.28 m) y 

cuatrocientos cincuenta y siete metros cincuenta y ¡ocho 

decimetros (457.58 | jm), ciento noventa y dos metros 

cuarenta y cuatro decímetros (192.44 m), trescientos 

siete metros ochenta y ocho decímetros (807.88 m), 

cuatrocientos ochenta y dos metros un decímetro (482.1 

m) y once metros nueve decímetros (11.09 m); y, POR EL 

OESTE: Con César Sotomayor, con ciento treinta y ¡ocho 

metros noventa y dos decímetros (138.92 m), doscientos 

noventa metros dos, decimetros (290.02 m), trescientos 

noventa y seis metros ochenta y un decímetros (396.81 

m), quinientos diez metros ochenta y cinco decímetros 

(510.85 m), trescientos sesenta y un metros cincuenta 

decímetros (361.501 m), cuatrocientos sesenta y un   
metros ochenta y cuatro decímetros (461.84 m), veinte 

metros cincuenta decímetros (20.50 m), quinientos 

sesenta y seis metros veintiún decímetros (566. 21 m). 

Medidas que dan ona superficie total de NOVE 

HECTÁREAS CON [DIEZ CENTIÁREAS.- Cuyo 

AB. NO có DOVA LÓPEZ 

7 I 

NO Octava de Guayaquil 
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catastral es el NUEVE - TRECE - CINCUENTA -— UNO - 

DOS - TRESCIENTOS VEINTISIETE (9-13-50-1-2-327). 

Dicho inmueble fue adquirido mediante escritura pública 

de compraventa celebrada ante la Notaría Vigésima 

Octava del Cantón Guayaquil, el once de mayo del dos 

mil dieciocho e inscrito en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Palestina, el once de junio del dos 

mil dieciocho, el cual es aportado a la compañía 

ACUIVALCORP S.A., como pago del aumento de capital 

tal consta del Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas en sesión celebrada el dieciséis 

de julio del dos mil dieciocho, acta que se acompaña 

como documento habilitante a esta escritura pública. 

CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO  SOCIAL.- Con los: 

antecedentes expuestos, la señora GRACE MARIANA 

VILLAVICENCIO SOLÍS, por los derechos que representa 

de la compañía ACUIVALCORP S.A., en su calidad de 

Gerente General, y como tal representante legal, en 

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

fecha dieciséis de julio de dos mil dieciocho, declara lo 

siguiente: UNO.- Que se Aumenta el Capital suscrito de la 

compañía en la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de 

doscientas cincuenta y ocho mil quinientas setenta 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de
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los Estados Unidos de América, cada una, lan 

  

| 

en el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 

|, 
de Accionistas en sesión celebrada el dieciséis de julio de   dos mil dieciocho, por lo cual el capital suscrito de la 

compañía queda en DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN DÓLARES DE' LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. DOS.- Que se fija el 

Capital Autorizado de la compañía en QUINIENTOS 

DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS 

DÓLARES DE LOS [ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

TRES.- Que se Reforma el Artículo Cinco del Estatuto 

Social de la compañía en los términos constantes en el 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 
! . I 

Accionistas en sesión celebrada el dieciséis de julio de 

dos mil dieciocho, la cual se acompaña como documento 

habilitante a esta escritura pública. CLÁUSULA 

CUARTA: TRANSFERENCIAS.- Producto del pago del 

presente aumento de capital, los señores CHRISTIAN 

AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO, ESTEFANÍA 

VALENCIA VILLAVICENCIO; y, MARÍA FERNANDA 

VALENCIA VILLAVICENCIO, transfieren a favor de la 

compañía ACUIVALCORP S.A., el dominio del inmueble 

consistente en un lote de terreno, ubicado en la zona 

rural de Palestina, de la Provincia del Guayas, demarcado 

dentro de los siguientes linderos y mensuras: POR L 

NORTE: Con Wimper Guerrero, con doscientos eS 

ocho metros (268.00 m); POR EL SUR: Hacienda La 

    

   
AB. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

P   ! 

| Vigésimo Octava de Guayaquil 
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Estrella, con seiscientos setenta y nueve metros dieciséis 

decímetros (679.16 m) y cuatrocientos diecinueve metros 

cuarenta y ocho decímetros (419.48 m); POR EL ESTE: 

Hacienda El Silencio, con ciento ochenta y un metros 

veintiocho decímetros (181.28 m) y cuatrocientos 

cincuenta y siete metros cincuenta y ocho decímetros 

(457.58 m), ciento noventa y dos metros cuarenta y 

cuatro decímetros (192.44 m), trescientos siete metros 

ochenta y ocho decímetros (307.88 m), cuatrocientos 

ochenta y dos metros un decimetro (482.1 m) y once 

metros nueve decímetros (11.09 m); y, POR EL OESTE: 

Con César Sotomayor, con ciento treinta y ocho metros 

noventa y dos decímetros (138.92 m), doscientos noventa 

metros dos decímetros (290.02 m), trescientos noventa y 

seis metros ochenta y un decímetros (396.81 m), 

quinientos diez metros ochenta y cinco decímetros 

(510.85 m), trescientos sesenta y un metros cincuenta 

decímetros (361.50 m), cuatrocientos sesenta y un 

metros ochenta y cuatro decímetros (461.84 m), veinte 

metros cincuenta decímetros (20.50 m), quinientos 

sesenta y seis metros veintiún decímetros (566.21 m). 

Medidas que dan una superficie total de NOVENTA 

HECTÁREAS CON DIEZ CENTIÁREAS.- Cuyo código 

catastral es el NUEVE -— TRECE - CINCUENTA -— UNO — 

DOS - TRESCIENTOS VEINTISIETE (9-13-50-1-2-327). 

CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES.- La Gerente 

General declara bajo la solemnidad de juramento que: 

UNO.- El capital de la compañía ACUIVALCORP S.A., ha 
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-— ESIADO evi DIVORCIADO' 

O A 

REPÚBLICA DEL: ECUADOR.-- 
DIPECCIÓN GERCRA! 2%: REGISTRO Ch wm 
— IPRETIFICACIÓN 

          
- APCLLIDOS Y ICMARES 

" VILLAVICENCIO sous; 
         

   
- FEGNA DEDACIMR 951-09-D2- 
SACIONALDSD * ECUATORIANA 

, sE E > 

   

      

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN | 

CA 4 DE FEBRERO 2548 

417 -318 09042575632 
MERO | Eom,a 

VILLAVICENCIO SOLIS GRACE MARIANA 
APÉLUDOS Y NOWBRES | 

GUAYAS ' 
PROVINCIA UPCUNSCRIPCIÓN: 

GUAYAQUIL : 
CANTON ZCNA A 
TARQUI 
FARRCO:A 

CIA 

      

"e 2. 

  

INSSTRUCIIÓN | Sine. Octova 

BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES DLL PROGE, sra mo a o 

VILLAVICENCIO ERNESTO 

AFELLIDOS Y HOUERES DE LA DDRI 
SOUS CENTENO COLOMBIA CATALINA 
LUGAR Y FEO DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2014-12-02 . 

FECHA DE EXPIRACICO 
2026-12-02 
CORP. REG. OIL DE GUAYAQUIL 

FIRMA DEL GODIERNO 

SECOIONAL 
FIRMA DEL DIRECTOR 

CEBERAL 

IDECUO9O4257532<<<<<<<e
<<< eee 

510902F261 
AN 

VILLAVICENCIOSSOLIS<<GRACE<M
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1 

i 
! 

<= >=. REFERENDUM 
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€ ZÉ SOPULAN 2018 
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Vigesima Octava de Guayaqui: 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ee Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E E 

A e 

. , 

a 
Vigésima Óctova de Guayaquil AY 

      

  
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

      

  

  

  

  

    

    

  

        

  

    

  

4-140-9 
          

  

      

7. Sexo: MUJER 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1951 . 

  | 

Número único de identificación: 0904257532 

Nombres del ciudadano: VILLAVICENCIO SOLIS GRACE MARIANA 
l p 

Condición del cedulado: CIUDADANO ! 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBANELASCO 
| 
| 

Nacionalidad ECUATORIANA 

o . . .. ! 

Instrucción: BACHILLERATO 

| 
Profesión: EMPRESARIO 

| 
Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No, Registra o 

Nombres del pacre: VILLAVICENCIO ERNESTO | | 

o. Nombres de , madre: SOLIS CENTENO COLOMBIA CATALINA 

N? de certificado: 184-140-91126 

    

Fecha de opción: 2 DE DICIEMBRE DE 2014 

0 Infórmación certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2018 

JN 

Z. 4 
: Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL- NT 28 - GUAYAS - 
0 GUAYAQUIL : 

  

  

: Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión! En caso de presentar inconvenientes « con este documento AN e Po opos 

! 4 

Vigésimo Octava de Guayanil 

  

  

  

  

     



  
  

an 
e e 

Palestina, 29 de septiembre de 2017 

  | 

Señora | 

Grace Mariana Villavicencio Solís 

Ciudad.- i 

De mis consideraciones: ] 

| 
Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal| de 
Accionistas de la compañía ACUIVALCORP S.A., en su sesión celebrada el día 
de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma, 
por el período de cinco años. Usted reemplaza al señor Luis Alberto Rosero 
Pincay. | 1 | 

| 1 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, de forma individual, con amplias atribuciones 
dentro del marco legal estatutario de la compañía. 

| | 
La compañía ACUIVALCORP SA, , celebrada, el 22 de agosto de 2017, ante la 
Notaría Vigésima Octava del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del cantón Palestina, el 1 de septiembre de 2017. 

| 1 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 
atentamente.    

      

  

Razón: Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL 
conferido a mi favor de la compañía ACUIVALCORP S.A., Palestina, 29 de 
septiembre de 2017. | ] 

| 
| 
| 

GRÁCE MARIANA VILA 
CA. N* 0904257532 

   CIA CÓRDOVA LÓPEZ 

Qda RIA 
Vigesinio Octava de Guayadui! 

          

    

  

     



Gobierno HFuónomo Descentralizado 

Hanicipal de Palortina 

Registrador de la Propiedad Y Hercantió 

    

  

Abogada 

Grace Almeida Morán 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PALESTINA 

CERTIFICO: 

1.-Queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA ACUIVALCORP S.A., a los veintinueve días del mes de 

Septiembre del Dos Mil Diecisiete, que otorga el secretario de la Junta 

señor LUIS ALBERTO ROSERO PINCAY, favor de la señora GRACE 

MARIANA VILLAVICENCIO SOLÍS, que antecede con el N286 del Registro 

Mercantil y bajo el N286 del Repertorio.- Palestina, 03 de Octubre del 

2017.- LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD V:MERCANTIE MUNICIPAL: , 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

a SOCIEDADES 

8. ES 

NÚMERO RUC: 0993049921001 | 

RAZÓN SOCIAL: ACUIVALCORP S.A. | 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: VILLAVICENCIO soLI5 GRACE MARIANA 

CONTADOR: BARZOLA ALVAREZ DANNY BRAULIO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS | OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: | SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N | NÚMERO: "SIN 

FEC. NACIMIENTO: | FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/09/2017 

FEC. INSCRIPCIÓN: 19/09/2017 | FEC. ACTUALIZACIÓN: 29/06/2018. 

  

   
ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: ETA EA AA PEA A 
EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERAS), CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARÓN (LABORATORIOS DE LARVAS DE CAMARÓN). 

E Ú 

  
| | 
l 
t 

           

via: PALESTINA Conjunto: HACIENDA EL GRAN CHAPARRAL Carretero: PALESTINA - VINCES Kilometro: 3.5 
O CAJAPE Email: acuivalcorpOgmail.com Celular: 0995180673 

| 
| 

  [DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia: GUAYAS Canton: PALESTINA Parro 
Referencia ubicacion: DIAGONAL AL CONJUNA 

      

- [OBLIGACIONES 
  
IRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI ! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA ! : 

- * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL D 

  Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. ; 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. | ; 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. | 

| | 

  

E:ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
YY DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 
JURISDICCIÓN YZONA Bi GUAYAS CERRADOS 0 

    
j 

| 
1 

| 
| 

| 
[ 

| 
| 

| 
! 
| 
| 
| 
| 
| 
| 

  

Fecha: 29/06/2018 15:31:12 PM 

| 

Código: RIMRUC2018001429039 

| 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES p 

«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0993049921001 
RAZÓN SOCIAL: * " ACUIVALCORP S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:      

  

  

    

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERAS), CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARÓN (LABORATORIOS DE LARVAS DE CAMARÓN). 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: PALESTINA Parroquia: PALESTINA Referencia: DIAGONAL AL CONJUNTO CAJAPE Conjunto: HACIENDA EL GRAN CHAPARRAL 
Carretero: PALESTINA - VINCES Kilometro: 3.5 Email: acuivalcorpO4gmail.com Celular: 0995180673 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 , 20/06/2018 

NOMBRE COMERCIAL: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT.: 

FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERAS), CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARÓN (LABORATORIOS DE LARVAS DE CAMARÓN). 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Numero: SOLAR 121 Referencia: DETRAS DEL CENTRO COMERCIAL VILLAGE 
PLAZA Manzana: 1 Edificio: C.C. LOS ARCOS PLAZA Telefono Trabajo: 044603418 

  

Código: RIMRUC2018001429039 

Fecha: 29/06/2018 15:31:12 PM   

mE = PERE 7 ONE EE EEES == z = AA == 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 19/09/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: : FEC. REINICIO: 

  
  Pag. 2 de 2 
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ZNOTARIA   
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE Á NÍSTAS DE LA a 

ton A A A . 

COMPAÑÍA ACUIVALCORP S.A. | : 

En Palestina, a los 16 días de julio del 2018, siendo las doce horas, en el kilómetro 3 Y, de 

la vía Palestina - Vinces, se encuentran presentes todos los accionistas de la compañía 

ACUIVALCORP S.A., a saber: el señor CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO, 
propietario de 267 acciones; la; señora ESTEFANIA VALENCIA VILLAVICENCIO, 

propietaria de 267 acciones; y, la señora MARIA FERNANDA VALENCIA VILLAVICENCIO, 
propietaria de 267 acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de Un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una. ) 

| ' 

Preside la Junta el señor Christian Ahmed Valencia Villavicencio, quien funge como 
Presidente Ad-Hoc de la Junta, y actúa como secretaria de la misma la señora Grace 

Mariana Villavicencio Solís, en su|calidad de Gerente General de la compañía, quienes 

encontrándose presentes aceptan sus asignaciones. | 

| 
Se elabora la lista de asistentes y comprobado que se encuentran presentes todos los 
accionistas que representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, que 
es de OCHOCIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 801,00). 
Los accionistas, en uso de la facultad que les concede el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, resuelven, por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas y de la misma manera, por unanimidad, resuelven que ésta tenga 

por objeto tratar los siguientes puntos del orden del día: | 

UNO.- Aumentar el capital social de la compañía en la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$ 258.570,00) de tal manera que el capital de la compañía sea de DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 259.371;00), y fijar el capital autorizado de la compañía en la 
suma de QUINIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 518.742,00). | 

DOS.- Reforma del Estatuto Social de la compañía. | 

TRES.- Autorización a la Gerente General de la compañía. | 

La secretaria de la Junta informa que se encuentra completo el quórum de Ley, por: lo cual, 
el Presidente Ad-Hoc de la junta, declara legalmente instalada la Junta y abierta las 
deliberaciones. 

Con referencia al primer punto del orden del día, el Presidente Ad-Hoc de la Junta pone en 
conocimiento de la sala la necesidad que tiene la compañía de incrementar su capital 
social para así fortalecer financieramente la compañía, lo que pone a consideración de los 
accionistas para que estos resuelvan;lo más conveniente. | 

4 4 
1 

En razón de lo anterior, la Junta procede a resolver por unanimidad aumentar el' capital 

social de la compañía, en la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, medianté la emisión de 
DOSCIENTAS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTAS SETENTA nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de US$ 1,00 cada UNA, : de tal manera que el capital social de la compañía sea 

de DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN DÓLARES D 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. En razón de lo anterior, la Junta también decide: y 

unanimidad fijar el Capital Autorizado de la compañía en QUINIENTOS DIECIOCHO 

SETECIENTOS CUARENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS.DE AMÉRIGA: - 

AB. LUCRECIA CORBÓVA LO 

¿NO FARIA 
Vigésimo Octava de Gugyaquil 

    

   
     

   

  

  

            
  

 



A continuación el Presidente Ad-Hoc de la Junta manifiesta que las DOSCIENTAS 

CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTAS SETENTA nuevas acciones provenientes del 

acordado aumento de capital, deberán suscribirlas los accionistas a prorrata de sus 

actuales acciones, en razón de lo anterior, el pago del presente aumento de capital en la 
suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 258.570,00), son pagados en su totalidad por todos 
los accionistas. 

El aumento de capital se cancelará mediante el aporte en especie de un lote de terreno, 
ubicado en la zona rural de Palestina, de la Provincia del Guayas, demarcado dentro de los 

siguientes linderos y mensuras: POR EL NORTE: Con Wimper Guerrero, con doscientos 

sesenta y ocho metros (268.00 m); POR EL SUR: Hacienda La Estrella, con seiscientos 

setenta y nueve metros dieciséis decímetros (679.16 m) y cuatrocientos diecinueve 

metros cuarenta y ocho decímetros (419.48 m); POR EL ESTE: Hacienda El Silencio, con 

ciento ochenta y un metros veintiocho decímetros (181.28 m) y cuatrocientos cincuenta y 

siete metros cincuenta y ocho decímetros (457.58 m), ciento noventa y dos metros 

cuarenta y cuatro decímetros (192.44 m), trescientos siete metros ochenta y ocho 

decímetros (307.88 m), cuatrocientos ochenta y dos metros un decímetro (482.1 m) y 

once metros nueve decímetros (11.09 m); y, POR EL OESTE: Con César Sotomayor, con 

ciento treinta y ocho metros noventa y dos decímetros (138.92 m), doscientos noventa 

metros dos decímetros (290.02 m), trescientos noventa y seis metros ochenta y un 

decímetros (396.81 m), quinientos diez metros ochenta y cinco decímetros (510.85 m), 
trescientos sesenta y un metros cincuenta decímetros (361.50 m), cuatrocientos sesenta y 

un metros ochenta y cuatro decímetros (461.84 m), veinte metros cincuenta decímetros 

(20.50 m), quinientos sesenta y seis metros veintiún decímetros (566.21 m). Medidas que 

dan una superficie total de NOVENTA HECTÁREAS CON DIEZ CENTIÁREAS.- Cuyo código 
catastral es el NUEVE - TRECE - CINCUENTA - UNO - DOS - TRESCIENTOS VEINTISIETE 
(9-13-50-1-2-327).- 

Los accionistas declaran que han comprobado el valor del avalúo del bien inmueble que 
será aportado en especie, valor el cual consta en el certificado único de avalúo de predios 

rurales, emitido por el Gobierno Autónoma Descentralizado Municipal de Palestina, el bien 

inmueble corresponde al género de comercio de la compañía. 

Los accionistas aceptan el avalúo, dejándolo de tal modo como consta en el acta, y 

aceptado por unanimidad de las partes. Esta Junta por unanimidad deja constancia que 
ratifica el aporte del inmueble realizados por los señores CHRISTIAN AHMED VALENCIA 

VILLAVICENCIO, ESTEFANIA VALENCIA VILLAVICENCIO y MARIA FERNANDA VALENCIA 
VILLAVICENCIO, quienes lo aportan a prorrata del porcentaje de sus acciones, de tal 
manera que el capital queda integrado asÍ: 

  

  

  

  

          

Accionista : Capital Aporte Capital 

Actual Incrementado 

Christian Ahmed Valencia Villavicencio 267 86,190 86,457 

Estefanía Valencia Villavicencio 267 86,190 86,457 

María Fernanda Valencia Villavicencio 267 86,190 86,457 

Totales 801 258,570 259,371   
  

Con respecto al segundo punto del orden del día y como lógica consecuencia del presente 

aumento de capital, la Junta de forma unánime resuelve aprobar la reforma del Artículo 

Cinco del Estatuto Social, el cual dirá lo siguiente: “ARTÍCULO CINCO: DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital autorizado de la Compañía es de QUINIENTOS 
DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



A ' 

A 
mn 

ZNOTARIA 
Vigésimo Octavo de Guayoquil KE 

AMÉRICA. El capital suscrito de la Sociedad es de DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido 
en doscientas cincuenta y nueve mil trescientas setenta y un acciones ordinarias y 

nominativas, de un dólar de los estados unidos de américa cada una, las que están 
representadas por títulos que serán firmados por el Gerente General de la Compañía. El 
Capital será suscrito, pagado y emitido hasta por el límite del capital autorizado, en las 
oportunidades, proporciones y condiciones que decida la Junta General de Accionistas y 
conforme a la Ley.” E 

. : ha ez : 
Se deja constancia expresa de la autorización que se concede a la Gerente General y como 

tal representante legal de la compañía para que perfeccione el aumento de capital aquí 

acordado. | 

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente Ad-Hoc de la Junta concede un receso 

para la elaboración de la presente acta, la misma que, una vez reinstalada la Junta, es leída 

y aprobada por unanimidad, con lo cual se da por terminada la sesión cuando son las trece 
horas diez minutos del día de su instalación. Para constancia de todo lo cual, firman los 

. . 7 . | z ! . . 

asistentes y se levanta la sesión siendo las trece horas veinte minutos. 
! 

Om 
Christian Valencia Villavicencio 

Presidente Ad-Hoc de la junta 

Accionista 

  

| MULA AL 
Gracé Mariana Villavicencio Solís 

segfetaia de la junta 

  

     Mere do Lolenvar 
María Fernanda Valencia Villavicencio 

Accionista 

SHANG UOleNA 
Estefanía Valencia Villavicencio 

Accionista 

z | Vigésimo Octava de Guoyoquil     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

  

  
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 1D. 

Número único de identificación: 0913865325 

Nombres del ciudadano: VALENCIA VILLAVICENCIO ESTEFÁNIA 

. Condición del cedulado: CIUDADANO - o, 

Lugar de. nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

  

  AE ——— [SAGRARIO/! N 

MO Jato Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1984 

: — —! Nacionalidad: ECUATORIANA       
| 

- Sexo: MUJER: 

Instrucción: BACHILLERATO 

| 
Profesión: EST UDIANTE   - Estado Civil: CASADO 

| 

I 

1 

| 

Cónyuge: COTARELO RIOS DANIEL ALBERTO | 

, Fecha de Matrimonio: 21 DE JUNIO DE 2012 | 
1 

. Nombres del I padre: VALENCIA ARROBA JORGE AHMED 
4. 

Nombres de .ta madre: VILLAVICENCIO GRACE MARIANA 

cd, 
o. Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2012 E A 

E Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2018 ! 

- Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT| 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 4 

| 

j 
] 
| 

| 
N? de certificado: 183-140-91141 

183-140-911 

Po AAA rra 

a- 41 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conflibe bUIREE HAC 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este “EN 

l 

   

  

                                

  

      

  

  | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente       
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" NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL. 
I 

EXTRACTO 

e | 
  [Escritura N>: [20180901028P01719 | 

| | ! 
ACTO O CONTRATO: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: la DE MAYO DEL 2018, (18:29) ! 

    "  |JPOTORGANTES 
  

   
    
     
  

  

  

      
              
  

  

         
  

  

    
  

  

  

  

e e pe o OTORGADO POR isc otio rio nop nl e BE ! 

"|. Documento de No. Persona que le : 
Persona Nombres/Razón socla! Tipo interviniente —, identidad Identificación Nacionalidad Caildad fepresenta I 

VALENCIA VILLAVICENCIO POR SUS PROPIOS p ECUATORIA [COMPARECIEN ! 
- Natural ESTEFANIA DERECHOS ' CEDULA 0913865325 NA TE | 

. POR SUS PROPIOS : ECUATORIA |COMPARECIEN / 
Nalural COTARELO DANIEL ALBERTO DERECHOS ¡ CÉDULA 0954508016 NA TE | | 

- ! ¡ 
7 ¡o AFAVORDE. «0. a . a Z | 

7 | Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervinlente ¡ identidad Identificación Naclonalldad Calidad representa | 

a” | Ú 

UBICACIÓN | 
A Provincia Ve a, Cantón - 1 rc, ! | 

7 GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION ! 
! 

| 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] ; 

OBJETO/OBSERVACIONES: ] , 

l .       
, ] 

CUANTÍA DEL ACTO O ' | 
EN INDETERMINADA 4 Y | 

        
     E

S
 

1 

1 

| 
e ¿ EL tltio la | 

. porel LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ . | 

NOTARÍÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL | 

  
rr 

AB, LUCRECIA C RDOVA LÓPEZ l 

| NO A | 
                 



  

2018 | 09 O1 28 PO1719 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

2 AS: CAPITULACIONES MATRIMONIALES . 

            
  

LA SIB NOTA RIA RSHOQUE OTORGAN LOS CÓNYUGES      

A A NS 

4 pa —. Z a NA ESTEFANÍA VALENCIA VILLAVICENCIO 

5 Y DANIEL ALBERTO COTARELO.--------- 

6 CUANTÍA: INDETERMINADA. --==nmmo--- 

7 DI: DOS TESTIMONIOS. >oonniiccananmncano 

    8 O mm rn 

9 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

10 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

11 TRES días del mes de MAYO del año DOS MIL DIECIOCHO, 

12 ante mí, abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA . 

13 PÚBLICA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA DE ESTE CANTÓN, 

14 Comparecen por una parte la señora ESTEFANÍA VALENCIA *- 

15 VILLAVICENCIO, quien comparece por sus propios y ¿A 

16 ¡personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 

17 Ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación ejecutiva, y 

18 con domicilio en el cantón Samborondón, de tránsito por esta 

19 ciudad de Guayaquil; y, por otra parte el señor DANIEL 

20 ALBERTO COTARELO, quien comparece por sus propios y 

21 personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 

2 Estadounidense, de estado civil casado, de ocupación 

23 ejecutivo, y con domicilio en el cantón Samborondón, de 

24 tránsito por esta ciudad de Guayaquil. Los comparecientes 

25 son mayores de edad, capaces de obligarse y contratar, 

26 entendidos todos ellos en el idioma castellano, a quienes de 

27 conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido s 

28 documentos de identificación que con su autorización h 

   



  

z NOTARIA RS 
Vigésimo Octava de e ANS A 

r sido verificados en el Sistema Nacional de co 

  

  
2 Ciudadana del registro Civil y papeletas de votación y demás oa 

3 documentos debidamente certificados que se agregan al | 

4 ¡presente instrumento como habilitantes.- Bien instruidos 

5 sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura 

6 pública, a la que concurren con amplia y entera libertad, 

7 para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 
- | 

$ siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras   
o Públicas a su cargo, sírvase autorizar e incorporar una en la : 

1 que conste las Capitulaciones Matrimoniales, que se otorgan 

11 al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

12 OTORGANTES.- Los comparecientes, cónyuges ESTEFANÍA 

13 VALENCIA VILLAVICENCIO y DANIEL ALBERTO 

o 11 COTARELO otorgan ésta Escritura, por sus propios 

” ¡5 derechos, ambos con capacidad legal y suficiente cual en 

16 derecho se requiere para esta clase de actos.- CLÁUSULA 

17 SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) Los comparecientes, 

18 contrajeron matrimonio | en la ciudad de Guayaquil, el de   19 veintiuno de junio del dos mil doce, en el Tomo: cero uno 

20 D, Folio: doscientos cincuenta y cuatro, Acta: doscientos . 

21 cincuenta y cuatro, tal como se lo demuestra con copia del | 

22 acta de matrimonio que. se adjunta al presente instrumento | | 

23 como documento habilitante. B) Es voluntad de la señora 

24 ESTEFANÍA VALENCIA VILLAVICENCIO, adquirir: la 

25 propiedad de un bien inmueble de un lote de terreno en la   26 zona rural de Palestina, de la Provincia del Guayas, 
| I 

27 demarcado dentro de los siguientes linderos y mensuras: 

22 POR EL NORTE: Con: Wimper Guerrero, con doscientos             
 



1 sesenta y ocho metros (268.00); POR EL UE aS FAR | 

.2 "Estrella, con seiscientos setenta y. nueve detras. Alecistis —" .. 

3 decimetros (679.16) y cuatrocientos diecinueve metros 

4 Cuarenta y ocho decímetros (419.48); POR EL ESTE: 

s Hacienda El Silencio, con ciento ochenta y un metros 

6 veintiocho decímetros (181.28) y cuatrocientos cincuenta y 

7 siete metros cincuenta y ocho decímetros (457.58), ciento 

¿ noventa y dos metros cuarenta y cuatro decimetros (192.44), 

9 trescientos siete metros ochenta y ocho decímetros (307.88), 

10 cuatrocientos ochenta y dos metros un decímetro (482.1) y 

11 Once metros nueve decímetros (11.09); y, POR EL OESTE: 

2 Con César Sotomayor, con ciento treinta y ocho metros 

13 noventa y dos decímetros (138.92), doscientos noventa 

14 metros dos decímetros (290.02), trescientos noventa y seis - 

15 metros ochenta y un decímetros (396.81), quinientos diez o 

16 metros ochenta y cinco decímetros (510.85), trescientos 

17 sesenta y un metros cincuenta decimetros (361.50), 

18 Cuatrocientos sesenta y un metros ochenta y cuatro 

19 decímetros (461.84), veinte metros cincuenta decímetros 

20 (20.50), quinientos sesenta y seis metros veintiún decímetros 

21 (566,21). Medidas que dan una superficie total de NOVENTA 

2 HECTÁREAS CON DIEZ CENTIÁREAS, cuyo código catastral 

23 €es el NUEVE - TRECE - CINCUENTA - UNO - DOS -— 

24 TRESCIENTOS VEINTISIETE (9-13-50-1-2-327). CLÁUSULA 

25 TERCERA: DECLARACIÓN.- Con los antecedentes 

26 expuestos, y en consecuencia y de conformidad con lo 

27 dispuesto en el artículo ciento cincuenta y siguientes de) 

28 Código Civil, los cónyuges tienen a: bien declarar como é 

A 
rr 

AIN 

E2NOTP RIA 
LD Vigesimo Octaya de Guayaquil   
 



  
20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

efecto declaran que celebran la presente capitulación 

“matrimonial de manera libre y voluntaria. CLÁUSULA   CUARTA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- De común 

acuerdo los cónyuges comparecientes manifiestan que 

convienen en permanecer dentro del matrimonio en total 

separación respecto de los bienes que se señalan a 

continuación: UNO.- Los intervinientes acuerdan que el 

patrimonio adquirido dor cada uno de ellos antes del 

matrimonio, sean muebles o inmuebles, derechos, acciones o 

participaciones, o cualquier otro, seguirán perteneciendo a 

cada uno de ellos, por: lo tanto ninguno de ellos tendrá 

derechos sobre los bienes del otro, así como tampoco los 

frutos que estos generen a futuro; DOS.- Que se excluye a su 

vez de la sociedad conyugal, el bien inmueble indicado en la 

cláusula segunda letra C) de la presente escritura, 

quedando éste en el haber personal de la señora 

ESTEFANÍA VALENCIA VILLAVICENCIO, sin que la otra 

parte tenga nada que reclamar al respecto, estando el señor 

DANIEL ALBERTO COTARELO, de acuerdo en lo estipulado 

en todo el instrumento: TRES.- DOSCIENTAS SESENTA Y 

SIETE acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de Los 

Estados Unidos de América cada una en el capital de la 
| | 

compañía ACUIVALCORP  S.A., permanecerán en | el 

E4No NOTA, Guoyoquil $3 
TARIA NO] 

  

patrimonio separado de la señora ESTEFANÍA VALENCIA 

VILLAVICENCIO y por ende no entrarán al haber de la 

sociedad conyugal, asi como tampoco las nuevas acciones 

que la señora ESTEFANÍA VALENCIA VILLAVICENCIO : 
| ; 

adquiera o incremente|en el capital de esta compañía. 

NOT: 
Vigésimo Octava de Guayaquil 

     
  

  

  

    
  



EENOTA ACA 
¿ita Vigesire Ortova de Gus .cul 

¡ CUATRO.- DIECISEIS MIL OCHOCIENTAS DIECISIETE. .....: 
o cn y sd a 

  

2 ¡participaciones de Un Dólar de Los Estados Unidos. de. 

3 América cada una en el capital de la compañía BANASOFT C. 

4 LTDA., permanecerán en el patrimonio separado de la señora 

5 FESTEFANÍA VALENCIA VILLAVICENCIO y por ende no 

6 entrarán al haber de la sociedad conyugal, así como tampoco 

7 .las nuevas acciones que la señora ESTEFANÍA VALENCIA 

8 VILLAVICENCIO adquiera o incremente en el capital de esta 

9 “compañía. CINCO.- DOSCIENTAS SESENTA Y SEIS acciones 

10 Ordinarias y nominativas de Un Dólar de Los Estados Unidos 

1 de América cada una en el capital de la compañía 

ca  BETJEISIMONT S.A., permanecerán en el patrimonio 

13. separado del señor ESTEFANÍA VALENCIA VILLAVICENCIO y 

14 por ende no entrarán al haber de la sociedad conyugal, asi . 

is como tampoco las nuevas acciones que el señor ESTEFANÍA 

16 VALENCIA VILLAVICENCIO adquiera o incremente en el 

17 Capital de esta compañía. SEIS.- QUINIENTAS TREINTA Y 

18 CUATRO acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de 

19 Los Estados Unidos de América cada una en el capital de la 

20 compañía HURGLOBAL S.A., permanecerán en el patrimonio 

21 separado del señor ESTEFANÍA VALENCIA VILLAVICENCIO y 

22 por ende no entrarán al haber de la sociedad conyugal, así. 

23 como tampoco las nuevas acciones que el señor ESTEFANÍA 

24 VALENCIA VILLAVICENCIO adquiera o incremente en el 

25 Capital de esta compañía. SIETE.- Cualquier acción que la 

26 señora ESTEFANÍA VILLAVICENCIO adquiera en el capital de 

27 la compañía DIVERSFACIL S.A, permanecerán 

  

   

   28 ¡patrimonio separado de la señora ESTEFANÍA VAL] 

  
 



  

| ¡EZ Nom RAR 
Vigésimo Octava de Gueyoquil $3 SER 

. td 

1 VILLAVICENCIO y por ende no entrarán al haber de la 

2 sociedad conyugal. OCHO.- Cualquier acción que la señora - 

3 ESTEFANÍA VALENCIA | VILLAVICENCIO adquiera en! el 

4 Capital de la compañia USHPIZIN S.A, permanecerán en el 

5 ¡patrimonio separado de la señora ESTEFANÍA VALENCIA 

6 VILLAVICENCIO y por ende no entrarán al haber de' la 

    
7 sociedad conyugal. NUEVE.- Cualquier acción que la señora 

g ESTEFANÍA VALENCIA VILLAVICENCIO adquiera en! el 

9 Capital de la compañia SOPRISA S.A, permanecerán en el 

10 patrimonio separado de la señora ESTEFANÍA VALENCIA 

11 VILLAVICENCIO y por ende no entrarán al haber de la 

. 12 sociedad conyugal. CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIÓN 

13 ESPECIAL.- Los cónyuges declaran que los demás bienes que 

  
-= 14 han adquirido o adquieran en el futuro dentro del matrimonio 

Is pertenecen al haber de 12 sociedad conyugal. CLÁUSULA 

16 SEXTA: DOMICILIOS, AVISOS Y NOTIFICACIONES. -Las 

17 partes fijan como domicilio la ciudad de Guayaquil, y 

18 acuerdan que recibirán comunicaciones y notificaciones a 

19 todo lo relacionado com su ejecución, en las siguientes 

20. direcciones: ESTEFANÍA VALENCIA VILLAVICENCIO: 

21 Dirección: Avenida de las Américas, número trescientos trece, 

22 Edificio De Las Américas, Piso Mezzanine, de esta ciudad de   23 Guayaquil, y en el correo electrónico 
| 

24 valencia estefaniahotmail. com ; y, DANIEL ALBERTO 

25 COTARELO: Dirección: Edificio The Point, Piso ocho, oficina   26 ochocientos seis, de esta ciudad de Guayaquil; y, en el correo 

27 electrónico: dcotareloMbanasoft-ec. com. Usted, Señora   28 Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que                   
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l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ls 08 E AGA 
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ad 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0913865325 
(is 

: Nombres del ciudadano: VALENCIA VILLAVICENCIO ESTEFANIA: 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

A
E
R
 
A
T
A
 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 

  

      

  

] sn -  ¡SAGRARIO/ | . o, 

Vido CROMO Varna o Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1984 : o o a > 

" Nacionalidad: ECUATORIANA > o UN o o a, 5 e SN . 

Sexo: MUJER O, o o Po | a o da o” 

” Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

: Estado Civil: CASADO | 

* enyuge: COTARELO RIOS DANIEL ALBERTO 

. Fecha de Matrimonio: 2101 DE JUNIO DE 2012 

0 a Nombres del padre: VALENCIA ARROBA JORGE AHMED 

A Nombres de la madre: VILLAVICENCIO GRACE MARIANA 

o Foc de expedición: 21 DE JUNIO DE 2012 

E Información: certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2018 

“Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

    

      

  

  

  

      

  

  

  

  

: ¡GUAYAQU 

o N? de certificado: 183-118-13005 

118 Ing. Jorge Troya Fuertes 
-13 Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

Documento firmado electrónlcamente - 

EZANOTAR lA 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.registroc!vil.gob.ec, conforme a la LOGIDA Agrsiacidco ra de8voyoquil 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes can este documento escriba a enfineafOregistrocivit.gob.ec   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

Po CEDOM a Ds ÓN Y GIA RA Y a 

AN 

e deudas de Guoyoaul Ni 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0913865325 

  

Ñ 

L 
. : l . . o 

Nombre: . CMALENCIA VILLAVICENCIO ESTEFANIA 1 
. ns 

| 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: . LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD - 

inconsistencias acudir a la. fuente de información 

  

  

  

o 
1.-La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS enc caso oe 

| 
| 
4 

! 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2018 : ! 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL: 
A 

N” de certificado: 185-118-13014 

AIDA                    

| 
l 

| 
1 

       
      

  
    

  

  

    
 



  

  

  

de INA GI iaa 

395 
INIA o 

  

"CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
A DE FEBRERO 2618 cid 

A nt 

396 -099 0011868 5325 
MAREO 

VALENCIA! AMA MICENCIO ESTEFANA 
¡IOGR Y NOMINES 

GUAYAS 
PROWNCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

CUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA: 4 

TARQUI 
PARROQUIA 

PA 

  

  

  

    

TE EXE 

        

POPULAR 2018 

ss 
¿CREMA CUL JSTED 
RPP CTRENDINY 

=I " LA POBLAR 2 pe 

SO TEE 

    

   

      

   

    

ISE FARA 10008 
LILIOS Y PRIVADOS 

E PRESICUN) Ar DE LA ISC 

cr y 

"AB, LUCRECIA OVA LOPEZ 
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| 

¿Número único de identificación: 0954508016 
1 i 

| 
| 

¿ 

Nombres del ciudadano: COTARELO DANIEL ALBERTO : os 

! : ] 

  
  

“Condición delicedulado: CIUDADANO         

  

Lugar de nacimiento: PUERTO RICO/PUERTO RICO o 
  
  - Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1983 

: . pos. ? l 

Nacionalidad: ECUATORIANA UN o 

      , | o A 
: . . Sexo: HOMBRE. ; do Za | E 

3 2 ' . ái o 

1 

, 22 Instrucción: BACHILLERATO 

: Profesión: ACTIV.LUCRA.PERM.LEY 7 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALENCIA VILLAVICENCIO ESTEFANIA *. 7 

Fecha de Matrimonio: 21 DE JUNIO DE 2012 

.. Nombres del padre: COTARELO ALBERTO 

**; Nombres de la madre: RIOS CLAUDIA SILVIA 
r + 

: | 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2018 
1 

. | : 
Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2018 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

  
        

      

  

        

  

        

GUAYAQU | 

| | | 
| | | 
| 
' i 

: 

| t 

| 
| 

y N? de certificado: 180-118-13021 | 
2 | | 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación === ====" | 

Documento firmado electrónicamente 
/    

     

  

   

La Insiltución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldario en:https:/Ivirtual.registroclvll,gob.ec, conforme a la LOs 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con aci Ha       

  

  ps GA A LOPEpI. «gob.ec 

| e RÍA | 
e Vi gésimo Octavo de Suoyagul 

  
        



  
  

 



  

     

  

   

TARIA NON 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR sb 
l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

  

NUI: 0954508016: 

Nombre: COTARELO DANIEL ALBERTO +. a 

l a 
- Ms 

M ! 

1. Información referencial de discapacidad: 
- pr 

: Mensaje: LA' PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD” y 

Pa Z : i. SN Co. a «“ mo ma mo o 2 > pe . ., 

A La iriformación del carné de discapacidad. es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de' 
inconsistencias acudir a la fuente de información z pr e , a Z .l 

| i 
1 

í 
Información certificada ala fecha: 3 DE MAYO DE 2018 | 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS- GUAYAQUIL: NT 28 - GUAYAS - - GUAYAQUIL 

Y 
a 
E 
1 

E 

    
de certificado: 187-118-13027 

EDO IN   

    

              

  

  

              

  

   



a 

  

    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR pá INSTRUCCIÓN PROTESIÓN ; j 
“Y. DIRECCION GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, A BACHILLERATO ACTIVAUC ERM IDENTITICACIÓN Y CEDULACIÓN e APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAY LUCRA/PERM/ALEY 

ctouace CIUDADANÍA 1 095450801-6 COTARELO ALBERTO 
a APELLIDOS Y HOMEREE DE LA HÁDAE APELLIDOS € UOMORES . 

5 COTARELO y b RIOS CLAUDIA SILVIA 
E DANIEL ALBERTO LUGAR Y FECHA DU EXPEDICIÓN 
Í LUGAR DE NACIMIENTO GUAYAQUIL 
7 PUERTO RICO :2018-01-25 
r FECHA DE EXPIRACIÓN 

A pa : 2028-01-25 FIRMA DEL DIRECTOR . A CORP . € 

FECHA DE NACIMIENTO 1983-05-14 XEG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL no 

MACIOSALICAS ECUATORIANA _ . IDECUD9IS450B01<64c<<<ccccce eee 
    

SEXO: HOMBRE 
ESTADO CIVIL. CASADO 8305167 M28B01256ECU<<<<<<<<<<<p 
VALENCIA VILLAVICENCIO CO 

ESTEFANIA - FIRMA DEL CEDUJADOA TARELO<<DANIELCALBERTO<<<<<< 

- REPÚBUCA DEL ECUADOR A 

CERTIFICADO PROVISIONAL A A E . 
. GUAYAS 

Z 

, » 

> 
FECHA Guayaquil, 10 de abril del 2018 No.- CNE-DPG-25755 - 

Certifico que ia (el) ciudadana (0). 

DANIEL ALBERTO COTARELO 

Portadora (orj de ta cédula de ciudadania No: 0954508016 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 dias para cualquier 
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del paga de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia. por no haber sutragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado Una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados defínilivos Jel proceso eleccionario, 

    
AB VICTORIA QUINTANA AGUIRRE 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECNETASYA DE LA CELEGACION PROVINCIAL F1ECTORAL NEL GUATAS 
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REÍA CORDOVA LÓPE2 
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cero nueve — dos mil quince — cuatrocientos del Foro: de 

Abogados del Guayas. “Es COPIA DE LA MINUTA.- Los 

otorgantes aprueban y ratifican en todas sus partes,' el 

contenido íntegro del presente instrumento, dejándola 

elevada a escritura pública para que surta todos sus electos 

legales.- Leida esta escritura de principio a fin, por mi la 

Notaria, en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban y 

«suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual.- DOY 

FE 

  

    

  

DSHCFONICA VOLENUA 

DANIEL ALBERTO COTARELO 

C.C. N” 0954508016 
   

   

   NOTARIA 
Vigésima Octava de Guayaquil 

e e o 6 o, nao ro: 
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NOTA RIA 
Vigésimo Octovo de Guovaquí 
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CAPITULACIONES _MATRIMONIALES QUE OTORGAN | 

LOS CÓNYUGES ESTEFANÍA VALENCIA 

VILLAVICENCIO Y DANIEL ALBERTO COTARELO, el 

mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de       Guayaquil, el tres de nayo de dos mil dieciocho.- o 
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DIRECCIÓN GEN: DE 

. REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
úl - DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN -     

    

APELLIDOS Y NOMBRES 
VALENCIA VILLAVICENCIO 
MARIA FERNANDA. ¿33.0 
LUGAR DE MACIMIENTO * 
GUAYAS TS 
GUAYAQUIL 0 

CARBO /CONCEPCION/. o FECHA DE NACIMIENTO 1978-05-29 sbk 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA : 
ESTADO CIVIL. CASADO”. Mo ina. MOREINIS o ay | PAUL MORIS FIRMA DEL CEDULADO 

     

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN BACHILLERATO ESTUDIANTE APELLIDOS Y: NOMBRES DEL PADRE >" * VALENCIA ARROBA JORGE AHMED APELLIDOS Y NOMBRES DE La MADRE 
VILLAVICENCIO SOLIS GRACE MARIANA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2016-05-31) y FECHA DE EXPIRACIÓN : 
2028-05-31 ' FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUDIO7940746<<<<<<<<<< <<< 
19780529 F20280531ECU<<<<<<e<e< 
VALENCIA<VILLAVICENCIO<<MARTA< 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN O 
cneh 4 DE FEBRERO 2015 

tetona diego 
cto, 

| 
395 395-101 0907940746 y NÚMERO 

CÉDULA JUNTA Ho.     VALENCIA VILLAVICENCIO MARIA 
RNANDA 1 APELLIDOS Y NOMBRES ¿ GUAYAS io. PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: ; : GUAYAQUIL $ CANTÓN ZONA: 1 g TARQUI É PARROQUIA 
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8, LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ "AB. LUCRECIA CÓ 

ANOIARA    
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é- Dirección General de Registro Ci Civil O 

| | o NOTARIA 
Vigésimo Octova de Guayaquil $$ 

    

    

  
Número único de identificación: 0907940746 

  

] 
e Nombres del osado VALENCIA VILLAVICENCIO MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO ' | 

    

  

Lugar < de nácimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
  

  

      

— - ¡CONCEPCION! 

O A A Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1978 : a y o 1 - ' 

T, z Nacionalidad; ECUATORIANA | 

| | 
Sexo: MUJER 

UN 

Instrucción: BACHILLERATO 
1 he 

Profesión: ESTUDIANTE 

+ Estado Civil: CASADO - 

* Cónyuge: MOREINIS PAUL MORIS 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ENERO DE 2011 y 

Nombres del padre: VALENCIA ARROBA JORGE AHMED 

Nombres, de la madre: VILLAVICENCIO SOLIS GRACE MARIANA 
MN | | 

- : Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2016 | 

o 7] o] 
Ci : Información certifi Acad a la fecha: 25 DE JULJO DE 2018 | 

Emisor: CRISTORHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL- NT 28 - GUAYAS - 

    

  

      

              

      

          

-GUAYAQU IL 
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N? de certificado: 187-140-91163 

Il Il | l Il | | ll | Ing. Jorge Troya Fuertes 
187-140-31163 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación co 

Documento firmado electrónicamente e CUA LÉDEZ 
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JUDICATURA pas 

Factura: 002-002-000059687 

Escritura N”: 

3 DE MAYO DEL 2018, 

OTORGANTES 

AR to pe doi 

Persona Nombres/Razón social 

VALENCIA VILLAVICENCIO 
Natural IARIA FERNANDA 

Natural MOREINIS PAUL MORIS 

Fra ja 

Persona Nombres/Razón social 

- GUAYAS 

DOCUMENTO: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

] a NOTA ana SU 

  

mn > 

  
NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

| EXTRACTO 

| 
1 
1 

20180801028P01718 

O CONTRA 
MATRIMONIALES 

8:28) 

Eb 

Tipo Interviniente 

POR SUS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR o o 

: Documento de 
1 identidad 

al 

Documento de 
Identidad 

No. 
Identificación | Nacionalidad 

0907940748 [ECUATORIANA 

EST, 
0952572907 SE 

Pap ye pu 

No. Naclonalidad 

  

Identificación 

INDETERMINADA 

  

NOTO (A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 
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  [2018 | 09 01 28 PO1718 
o TT TT ESCRITURA PÚBLICA DE 

D ecremememececees CAPITULACIONES — MATRIMONIALES 
¡EEN d0 ) Y Á RIA] de e QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES MARIA 

¡RN ee ANDA VALENCIA VILLAVICENCIO 

            
  

uy
 

A As os 

5 Y PAUL MORIS  MOREINIS.--------- 

6 CUANTÍA: INDETERMINADA. ---===--=+...- 

7 DI: DOS TESTIMONIOS. =ooocncacininmmmo 

  8 --- 

9 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

1o nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

11 TRES días del mes de MAYO del año DOS MIL DIECIOCHO, 

1 ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA . , 

13 PÚBLICA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA DE ESTE CANTÓN, o 

14 Comparecen por una parte la señora MARIA FERNANDA 

15 VALENCIA VILLAVICENCIO, quien comparece por sus 

16 propios y personales derechos, quien declara ser de 

17 nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casada, de 

18 ocupación ejecutiva, y con domicilio en el cantón 

19 Samborondón, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil; y, 

20 por otra parte el señor PAUL MORIS MOREINIS, quien 

21 Comparece por sus propios y personales. derechos, quien 

22 declara ser de nacionalidad Estadounidense, de estado civil 

23 Casado, de ocupación ejecutivo, y con domicilio en el cantón 

24 Samborondón, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil. Los 

25 Comparecientes son mayores de edad, capaces de obligarse y : 

26 contratar, entendidos todos ellos en el idioma castellano, a 

27 Quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

28 documentos de identificación que con su autorización han 

AB. LUCRECIA ÓRDOVA LÓPEZ 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   ¡ z NOTA RIA 
Vigésimo ( Oclova de Guoyaauil ANS Ns de 

sido verificados en el Sistema [Nacional de Identificación. Ak - 

Ciudadana del registro Civil y papeletas de votación y demás 

documentos debidamente certificados que se agregan al 

presente instrumento como habilitantes.- Bien instruidos 

sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura 

pública, a la que concurren con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras. 

Públicas a su cargo, sírvase autorizar e incorporar una en la 

que conste las Capitulaciones Matrimoniales, que se otorgan 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Los comparecientes, cónyuges MARIA 

FERNANDA VALENCIA VILLAVICENCIO y PAUL MORIS 

MOREINIS otorgan ésta Escritura, por sus propios derechos, 

ambos con capacidad legal y suficiente cual en derecho se 

requiere para esta clase de actos.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) ¡ ¡Los comparecientes, contrajeron 

matrimonio en la ciudad de Guayaquil, el de doce de enero 

del dos mil once, en el Tomo: cero uno C, Folio: catorce, Abta: 

catorce, tal como se lo demuestra con copia del acta de 

matrimonio que se adjunta al presente instrumento cómo 

documento habilitante. B) Es voluntad de la señora MARIA 

FERNANDA VALENCIA VILLAVICENCIO, adquirir | la 

propiedad de un bien inmueble de un lote de terreno en la 

zona rural de Palestina, de la Provincia del Guayas, 

demarcado dentro de los siguientes linderos y mensuras: 

POR EL NORTE: Con Wimper Guerrero, con doscientos 

sesenta y ocho metros (268.00); POR EL SUR: Hacienda 
     

Pm rr 

| 

| AB, LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

  

  S NOTARIA 
Vigésima Octavo de Guoyoquil 1 

1 

    

       



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

| 26 

27 

23 * 

Estrella, con seiscientos setenta y muele metros  diecistia: 

“efecto declaran que celebran la presente capitulació 

pi 0 iD A Ar rro sn a 

BNO A! RA 
. de 
sa hue ¿Our Su Md 

decímetros (679.16) y cuatrocientos * diecinueve metros 

cuarenta y ocho decímetros (419,48); POR EL ESTE: 

Hacienda El Silencio, con ciento ochenta y un metros 

veintiocho decímetros (181.28) y cuatrocientos cincuenta y 

siete metros cincuenta y ocho decímetros (457.58), ciento 

noventa y dos metros cuarenta y cuatro decímetros (192.44), 

trescientos siete metros ochenta y ocho decímetros (307.88), 

cuatrocientos ochenta y dos metros un decímetro (482.1) y 

once metros nueve decímetros (11.09); y, POR EL OESTE: 

Con César Sotomayor, | con ciento treinta y ocho. metros 

noventa y dos decímetros (138.92), doscientos noventa 

metros dos decímetros (290.02), trescientos noventa y seis 

metros ochenta y un decímetros (396.8 1), quinientos diez 

metros ochenta y «cinco decímetros (510.85), trescientos 

sesenta y un metros cincuenta decimetros (361.50), 

cuatrocientos sesenta y un metros ochenta y cuatro 

decimetros (461.84), veinte metros cincuenta decímetros 

(20.50), quinientos sesenta y seis metros veintiún decímetros 

(566,21). Medidas que dan una superficie total de NOVENTA 

HECTÁREAS CON DIEZ CENTIÁREAS, cuyo código catastral 

es el NUEVE - TRECE — CINCUENTA - UNO - DOS - 

TRESCIENTOS VEINTISIETE (9-13-50-1-2-327). CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN.- Con los antecedentes 
expuestos, y en consecuencia y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo ciento cincuenta y siguientes del 

Código Civil, los cónyuges tienen a bien declarar como e 
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28 - compañía. CUATRO.- DIECISEIS MIL OCHOCIENTAS 

Zn RIAS 
Vigésimo ¡Odovélde Guayoquit NX dal    

matrimonial de manera libre y voluntaria. CLÁUSULA 

CUARTA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES. .- De común 

acuerdo los cónyuges comparecientes manifiestan que 

  
convienen en permanecer dentro del matrimonio en: total 

separación respecto de los bienes que se señalan a 

continuación: UNO.- Los intervinientes acuerdan que: el 

patrimonio adquirido por cada uno de ellos antes del 

matrimonio, sean muebles O inmuebles, derechos, acciones o 

participaciones, O cualquier otro, seguirán perteneciendo a 

cada uno de ellos, por: lo tanto ninguno de ellos tendrá 

derechos sobre los bienes del otro, así como tampoco los 

frutos que estos generen a futuro; DOS.- Que se excluye al su 

vez de la sociedad conyugal, el bien inmueble indicado en la 

cláusula segunda letrá C) de la presente escritura, 

quedando éste en el haber personal de la señora MARIA 

FERNANDA VALENCIA VILLAVICENCIO, sin que la otra 

parte tenga nada que reclamar al respecto, estando el señor 

| PAUL MORIS MOREINIS, de acuerdo en lo estipulado en: 

todo el instrumento; TRES.- DOSCIENTAS SESENTA Y 
SIETE acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de Los 

Estados Unidos de América cada una en el capital de: la 

compañía ACUIVALCORP S.A., permanecerán en ; el 

patrimonio separado de la señora MARIA FERNANDA 

VALENCIA VILLAVICENCIO y por ende no entrarán al haber 

de la sociedad conyúgal, asi como tampoco las nuevas 

acciones que la señora MARIA FERNANDA VALENCIA 

VILLAVICENCIO adquiera o incremente en el capital de esta    

   ANO (ARIA 
Vigésima Oclgva de Guoyaquíl 
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2 ¡Estados Unidos de América cada una'en' a el capital: de la 

3 compañía BANASOFT C., LTDA., permanecerán en el 

4 ¡patrimonio separado de la señora MARIA FERNANDA 

5 VALENCIA VILLAVICENCIO y por ende no entrarán al haber 

os de la sociedad conyugal, así como tampoco las nuevas 

7 acciones que la señora MARIA FERNANDA VALENCIA 

38 VILLAVICENCIO adquiera o incremente en el capital de esta 

9 compañía. CINCO.- DOSCIENTAS SESENTA Y SEIS acciones 

10 Ordinarias y nominativas de Un Dólar de Los Estados Unidos 

n de América cada una en el capital de la compañía. 

12  BETJEISIMONT S.A., permanecerán en el patrimonio e 

13 separado del señor MARIA FERNANDA VALENCIA 

14 VILLAVICENCIO y por ende no entrarán al haber de la 

15 sociedad conyugal, así como tampoco las nuevas acciones 

16 que el señor MARIA FERNANDA VALENCIA VILLAVICENCIO 

17 adquiera o incremente en el capital de esta compañía. SEIS.- 

18 Cualquier acción que la señora MARIA FERNANDA 

19 VALENCIA VILLAVICENCIO adquiera en el capital de la 

20 compañía DIVERSFACIL S.A, permanecerán en el 

21 patrimonio separado de la señora MARIA FERNANDA 

22 VALENCIA VILLAVICENCIO y por ende no entrarán al haber 

23 de la sociedad conyugal. SIETE.- Cualquier acción que la 

24 señora MARIA F ERNANDA VALEN CIA VILLAVICENCIO 

25 adquiera en el capital de la compañía HURGLOBAL S.A, 

26 permanecerán en el patrimonio separado de la señora MARIA 

27 FERNANDA VALENCIA VILLAVICENCIO y. por ende 

28 entrarán al haber de la sociedad conyugal. OCHG 

EZ HTA RÍA 
| Vigesimo Octava de Guayaquil 
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22 

23 

Cualquier acción que la señora MARIA FERNANDA 

VALENCIA VILLAVICENCIO adquiera en el capital de la 

compañía USHPIZIN S.A) : permanecerán en el patrimonio 

separado de la señora MARIA FERNANDA VALENCIA 

VILLAVICENCIO y por ende no entrarán al haber de la 
| 

sociedad conyugal. NUEVE. Cualquier acción que la señora 

MARIA FERNANDA VALENCIA VILLAVICENCIO adquiera en 

el capital de la compañía SOPRISA S.A, permanecerán en el 

  
'- patrimonio separado de la señora MARIA FERNANDA 

VALENCIA VILLAVICENCIO y por ende no entrarán al haber 

de la sociedad conyugal. CLÁUSULA QUINTA: 

DECLARACIÓN ESPECIAL.- Los cónyuges declaran que los 
l . 

demás bienes que han adquirido o adquieran en el futuro 
| 

dentro del matrimonio pertenecen al haber de la sociedad 
, | 

conyugal. CLÁUSULA 8 SEXTA: DOMICILIOS, AVISOS Y 

NOTIFICACIONES.- Las partes fijan como domicilio la ciudad 

| 
de Guayaquil, y acuerdan que recibirán comunicaciones y 

| 
notificaciones a todo lo relacionado con su ejecución, en las 

siguientes direcciones: | MARIA FERNANDA VALENCIA 

VILLAVICENCIO: Dirección: Avenida de las Américas, 
número trescientos trece, Edificio De Las Américas, Piso 

Mezzanine, de esta ciudad de Guayaquil, y en el correo 
| 

electrónico  mvalenciatMdeyland.com;  y,. PAUL MORIS. 

MOREINIS: Dirección: Edificio The Point, Piso ocho, oficina: 

  ochocientos seis, de esta ciudad de Guayaquil; y, en el correo : 
| 

electrónico:  paulmoreinisl(agmaill.com. — Usted, Señora 

   

  

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

aseguren la validez y el perfeccionamiento de esta NA l 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Clvil, identificación y Cedulación 

     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

_ Número único de identificación: 0907940746 

man Nombres del ciudadano: VALENCIA VILLAVICENCIO MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 

  , ¡CONCEPCION! +5 A CA    Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1978. A 

    

  

  ———— Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Po OS Sexo: MUJER 0 E o a A 

  

o E Pa ES ¿2 Instrucción: BACHILLERATO * . o A 

Profesión: ESTUDIANTE . 
      

  

Fetado Civil: CASADO. 

C Cónyuge: MOREINIS PAUL MORIS 

Fecha de Matrimonio: :12 DE = ENERO DE 2011 

o Nombres del padre: VALENCIA ARROBA JORGE AHMED 

ÓN Nombres de la madre: VILLAVICENCIO SOLIS GRACE MARIANA 

6 Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2016 

A * Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2018 

-. Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS- GUAYAQUIL- NT 28 - GUAYAS - 

   

    
   

  

  

        

  

    

  

  

  

    

  

  

2 GUAYAA! 

de N" de certificado: 180-118-12922 
ELE 

: ing. Jorge Troya Fuertes o... 
? 180-118-12922 Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedutación o “AB LUC 

Documento firmado electrónicamente 
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. Í ds ap Deo ta 0 0] tod eS “A REPÚBLICA DEL ECUADOR. € ms iS | DIREC A o | 
CÉDULA De CIUDADANÍA ' Ho. 090794074-6 * APELLIDOS Y NOMBRES se ! VALENCIA VILLAVICENCIO 

] MARIA FERNANDA. . ¿ 
LIGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS e 
GUAYAQUIL EE 
CARBO /CONCEPCIÓN/. 

FECHA DE NACIMIENTO. 1978-05-29 < 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

sexo F 

  

  

- ESTADOCIVIL CASADO (MS Savegredo ie, ¡ — MOREINIS . : PAUL MORIS FIAMA DEL CEDILADO 
y 

1 
I 

INSTRUCCIÓN — ' PROFESIÓN BACHILLERATO ESTUDIANTE APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
VALENCIA ARROBA JORGE AHMED APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VILLAVICENCIO SOLIS GRACE MARIANA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL , 
2016-05-31 

A FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-05-31 | FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

  

IDECUOIO7 9407 46<<<<<<ecccceces 19780529F20280531EcU<<<<<<ece< VALENCIA<VILLAVI CENCIO<<MARIA< 

, | CERTIFICADO DE VOTACIÓN == E +0E FEBAERO 2010 cae) Pelar adi llano 
a 

| cio. 
-1 

79407. 395 es ouoragras VALENCIA VILLAVICENCIO MARIA | FERNANDA : | APELLIDOS Y NOMBRES 
OVAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCAPCIÓN: 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN 
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Dirección General de Registro Clvi!, | 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: -. 52 0907940746 

Nombre: a VALENCIA VILLAVICENCIO > MARIA FERNANDA. 

1.. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

Pe 
inconsistencias acudir a la fuente de información. . a a 

  

Infomación certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2018 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTI ILLA NARVAEZ - GUAYAS- GUAYAQUIL-NT 28- GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

* de certificado: 185-118-12934 
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   Dirección General de Regístro Clvil, 

. identificación y Sedmlación” .    Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| 
| 
| 

* Número único de identificación: 0952572907 
ETE TT E . . I : , : 2 

E Nombres del ciudadano: MOREINIS PAUL MORIS 
| o 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de 1 nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA | 

  

    

Ml Fecha de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1975... 

) a > - Naclonalidad: ESTADOUNIDENSE OS a o | 
      

e NS o Sexo: HOMBRE 
MS | 

| | 
Top Instrucción: SUPERIOR A P A 

Estado Civil: CASADO | 
| 

" A o : , | 

Ls Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY : o el 

| 

! 
Cónyuge: VALENCIA VILLAVICENCIO MARIA FERNANDA 

Í 

7 Fecha de Matrimonio: 12 DE ENERO DE 2011 

- Nombres del padre: MOREINIS DYNER DAVID   
Nombres de la'madre: MALCA HABIE VICTORIA 

. Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2014 
" 

¿Información certificada ala fecha: 3 DE MAYO DE 2018 

: EUAYAQUIL GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 2 GUAYAS - 

! 

| 
, 
8 - 
| 

| 
| 
1 

     

  

        

E N? de certificado: 183-118-12949 

1 55 o i 

ing. Jorge Troya Fuertes i         

  

  

  

  

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación ————______J___7 o A 

Documento firmado electrónicamente ; Anry    

    

! 
La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registroclv!!.gob.ec, conforme a lad6 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escrlth 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: Da “0952572907 

  

Nombre: MOREINIS PAUL MORIS     

      
1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: oo LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
     

1.- La información del camé é de discapacidad. es ; consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de , y 
inconsistencias acudir a la fuente de información”, o. . , 3 . o : 

    

Información ceríicada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2018”. NS: 
Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N? de certificado: 180-118-12955 
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1 Pública. F) Abogada Kar 

  

2 "cero" nueve — dos mil quince - - cuatrocientos del Foro de 

3 Abogados del Guayas. “ES COPIA DE LA MINUTA.- Los 
l 

4 otorgantes aprueban y ratifican en todas sus partes, el   
s contenido íntegro del. presente instrumento, dejándola 

6  €levada a escritura pública para que surta todos sus efectos 
| 
| 

7 legales.- Leida esta escritura de principio a fin, por má la 

g Notaria, en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban y   
9 suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual.- DOY 

1 FE | | 

11 

12 

B” (NWxXeunosda Lolemaa ! 
2 14 MARIA FERNANDA VALENCIA VILL ENCIO 

| 
15 C. C. N” 0907940746 
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17 j l | 
OL O 

18 [PAUL S MOREINIS; | 
i 
Í 

| 

| 
1 

1 
1 

| 
19 C.C. N” 0952572907 

     

  
rr ro”      
LOTA 
Vigésimo Octavo de € 

    

               



  
     



    

Vigesimo Octarg-de:Guoyaquil 
- E NOTARIAÑ Sl 
Os ! ' 
EN O! LAS 

Pa ES 
ES 

po 
y | tn 

o. 
e 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO de la escritura pública | de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE OTORGAN 

LOS CÓNYUGES ] MARIA FERNANDA VALENCIA 

VILLAVICENCIO Y: PAUL MORIS MOREINIS, el mismo   que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el 

tres de mayo de dos :mil dieciocho.-    
| 
| 
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8 pr onosrrorrosrtonaroecoomnsoriaaconamasas el OR MÁ ars +... El que suscribo, Jefa de Hegisteo Civil, ex- 
] “Y tiendo la presente acta del motrimonlo de : , PAUL MORIS Sons 
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3 NOMBRES y naa LA CONTRAYENTE y cercas 
oa MARÍA FERNANDA YALE SCI VILLAVICENCIO 

6 Z CNA " RR ? -ooonerntboood mn 
$ Za a >.  MIAMISFCORIDA" arenosas se potatór SOLTERA con 
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o RAZÓN: Por escritura pública realizada en la NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DEL CANTÓN 
. GUAYAQUIL, de fecha, 03 de mayo det 2018, cl matrimonio de; PAUL MORIS MOREINIS con MARIA 
FERNANDA VALENCIA VILLAVICENCIO, celebran CAPITULACIONES MATRIMONIALES, Quito, 14 
de mayo del 2018.- Documenta que se archiva con el N.- 2018-77. Sticker.- N.-541694. NUT 2018- 
636%96D.mf. EE CNE " 

  

  

  

¿ Jefe de Oficina A 

e La separación conyugal judicicinente autorizada de los costrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

$5 roda mediante sentencia del Juel meoconnnncoonnorncno co coconernnnnaromoc ner ano no rarcnr rana non anno armor nvarona con. SOY fecha 

    
¡PA APRILIA 

  

  Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez oooonconconnccccccoraconnaninonrnrennenanaron anno 

EGO ÍECBA canrcananornnomensarrna nena roca ro rnro von arre rin raso cuya copia se archiva. 
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Jefe de Oficina 
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BACHILLERATO EMPRESARIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE r 
VALENCIA ARROBA JORGE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE : 
VILLAVICENCIO SOLIS GRACE MARIANA 

LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

2016-07-21 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-07-21 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL     "FIRMA DEL DIRECTOR 

GENERAL 
FECHA DE NACIMIENTO 1981-03-26" . 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación        

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  Número único de identificación: 0909120511 | 

Nombres del ciudadano: VALENCIA VILLAVICENCIO CHRISTIAN AHMED 

Condición del cedulado: CIUDADANO l 
: ¡ . o ; 

Lugar. de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  ¡CONCEPCION! 

| 
Fecha de nacimiento: 20 DE MARZO DE 1981 

. 

| z Gs ! 

  

    
  zo : Nacionalidad; ECUATORIANA | 

"o SN Sexo: HOMBRE 

: Instrucción: BACHILLERATO 
, Ñ . | . 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado ( Civil: CASADO ' 

Cónyuge: PATIÑO SAMAN MARIA CARLA   Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 2012 
. 1 

: Nombres del padre: VALENCIA ARROBA JORGE 

Nombres de la madre: VILLAVICENCIO SOLIS GRACE MARIANA 

. > Lo 
Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2016 

A | 
o Información a a la fecha: 25 DE JULIO DE 2018 | 

oo Emisor: ORISTORHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL- NT 28 - GUAYAS - 
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NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL i 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20180301028P01734 

| ACTO O CONTRATO: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

DE OTORGAMIENTO: 4 DE MAYO DEL 2018, (15:1 ! 

t   
OTORGANTES 

a E — POR + 4 

: : l Documento de No. Persona que le | 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente | Identidad identificación Naclonalidad Calidad 

- PpfNateral | ARISTIAN AHMED DERECHOS 
POR SUS PROPIOS CÉDULA 0913755997 * ¡TORIA [COMPARECIEN , 
DERECHOS NA TE , 

1 : 

- Natural |PATIÑO SAMAN MARIA CARLA   
o. y AFAVORDE 2.0 00 E A 

Persona que 

. VALENCIA VILLAVICENCIO POR SUS PROPIOS CÉDULA -lo909120511 ECUATORIA COMPARECIEN i 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. Nacionalidad Calidad 
identidad Identificación ' representa il 

' 

l 
1 

i 
1 

| 

” e o .- Provincia :: o - Cantón . . > Hr : az / 

GUAYAS . . | 

1 

DOCUMENTO: 

l DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

      
NOTARIÓ (A) LÚCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

” ? 

   
    A, * LUCRECIA CÓRDON LÓPEZ 

¿A TARÍA 
Vigésima Octava de Guayaquil 

| 
| | 

| | 
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CHRISTIAN AHMED VALENCIA 

VILLAVICENCIO Y MARIA CARLA 

PATIÑO SAMÁN. 

CUANTÍA: INDETERMINADA.--------- 

DI: DOS TESTIMONIOS. --o-omnmomamao 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los CUATRO días del mes de MAYO del año DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí, abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA PÚBLICA TITULAR VIGÉSIMO 

OCTAVA ESTE CANTÓN, comparecen por una parte el 

señor CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO, 

quien comparece por sus propios y personales derechos, 

quien declara ser de nacionalidad Ecuatoriana, de estado 

civil casado, de ocupación ejecutivo, y con domicilio en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil; y, por otra parte la señora MARIA CARLA 

PATIÑO SAMÁN, quien comparece por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación 

ejecutiva, y con domicilio en el cantón Samborondón, de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil. Los comparecientes 

   son mayores de edad,.capaces de obligarse y con 

entendidos todos ellos en el idioma castellano, a Q 
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ln sr MESS : 
¡02 22 NO ME porra 

AGO 
      : Mr pb ed ¡e 

Notaría Décima Sexta del Cantón Guayaquil; dererdos>   
de septiembre del año dos mil dieciséis. C) Es voluritad del 

señor CHRISTIAN AHMED “VALENCIA VILLAVICENCIO, 

adquirir la propiedad de un bien inmueble de un lote de 

terreno en la zona rural de Palestina, de la Provincia del 

Guayas, demarcado dentro de los siguientes linderos y 

mensuras: POR EL NORTE: Con Wimper Guerrero, con 

doscientos sesenta y ocho metros (268.00); POR EL SUR: 

Hacienda La Estrella, con seiscientos setenta y nueve 

metros dieciséis decímetros (679.16) y cuatrocientos 

diecinueve metros cuarenta y ocho decímetros (419, 48); 

POR EL ESTE: Hacienda El Silencio, con ciento ochenta y 

un metros veintiocho decímetros (181.28) y cuatrocientos 

cincuenta y siete metros cincuenta y ocho decimetros 

(457.58), ciento noventa y dos metros cuarenta y cuatro 

decímetros (192.44), trescientos siete metros ochenta y 

ocho decímetros (307.88), cuatrocientos ochenta y dos 

metros un decimetro (482.1) y once metros nueve 

decímetros (11.09); y, POR EL OESTE: Con César 

Sotomayor, con ciento treinta y ocho metros noventa y dos 

decímetros (138.92), : doscientos noventa. metros dos 

decímetros (290.02), trescientos noventa y sels metros 

ochenta y un decimetios (396.81), quinientos diez metros 

ochenta y cinco decímetros (510.85), trescientos sesenta y 

un metros cincuenta decímetros (361.50), cuatrocientos 

),     
   

   
sesenta y un metros ochenta y Cuatro decímetros (461.8 

veinte metros cincuenta decímetros (20.50), quinie 

sesenta y seis metros veintiún decímetros 
1      
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de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han 

sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del registro Civil y papeletas de votación y 

demás documentos debidamente certificados que se 

agregan al presente instrumento como habilitantes.- Bien 

instruidos sobre la naturaleza y resultados de la presente 

escritura pública, a la que concurren con amplia y entéra 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar e 

incorporar una en la que conste las Capitulaciones 

Matrimoniales, que se otorgan al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Los 

comparecientes, cónyuges CHRISTIAN AHMED 

VALENCIA VILLAVICENCIO y MARIA CARLA PATIÑO 

SAMÁN otorgan ésta Escritura, por sus propios 

derechos, ambos con capacidad legal y suficiente cual en 

derecho se requiere para esta clase de actos.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Los comparecientes, 

contrajeron matrimonio en la ciudad de Guayaquil, el de 

diecinueve de mayo del dos mil doce, en el Acta número: 

tres nueve cero, Tomo: cero cero cero dos cinco uno, 

pagina: quince, tal como se lo demuestra con copia del 

acta de matrimonio que se adjunta al presente 

instumento como documento habilitante. B) Los 

cónyuges celebraron capitulaciones matrimoniales 

parciales, mediante escritura pública otorgada ante la 

y
o
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ES NOTARIA: 
¡ PATIÑO SAMÁN, de acuerdó en lo cn en 1 todo: Ep 

2 instrumento; TRES.- DOSCIENTAS SESENTA: Y SIETE ' 
. l 

3 acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de Los 
| 

4 Estados Unidos de América cada una en el capital de la 

  
5 compañia ACUIVALCORP S.A., permanecerán en el 

6 patrimonio separado] del señor CHRISTIAN AHMED 

- 7 VALENCIA VILLAVICENCIO y por ende no entrarán al 

¿$ haber de la sociedad conyugal, así como tampoco las 

9 ¡nuevas acciones que el señor CHRISTIAN AHMED 

1 VALENCIA VILLAVICENCIO adquiera o incremente en el 

1 capital de esta compañía. CUATRO.- QUINIENTAS 

  
12 VEINTE acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de 

- 13 Los Estados Unidos de América cada una en el capital de 

ES 1 la compañía DIVERSFACIL S.A., permanecerán en el 

15 patrimonio separado! del señor CHRISTIAN AHMED 

16 VALENCIA VILLAVICENCIO y por ende no entrarán al 

18 ¡nuevas acciones que el señor CHRISTIAN AHMED 

19 VALENCIA VILLAVICENCIO adquiera o incremente en el | 

zo capital de esta compañía. CINCO.- DOSCIENTAS | 
21 SESENTA Y SEIS acciones ordinarias y nominativas de Un 

22 Dólar de Los Estados Unidos de América cada una en el 

23 capital de la compañía HURGLOBAL S5S.A., permanecerán 

24 en el patrimonio sepatado del señor CHRISTIAN AHMED 

25 VALENCIA VILLAVICENCIO y por ende no entrarán al 

| 
| 

| 

| 
| 
| 

( | 
17 haber de la sociedad conyugal, así como tampoco las | 

| 

| 

| 

| 
IE l 

l 

| 

26 haber de la sociedad! conyugal, así como tampoco la 

27 nuevas acciones que el señor CHRISTIAN AHMP 
l . 

28 VALENCIA VILLAVICENCIO adquiera o incremente e 

dee A e e e o e 

| AB. LUCRZCIA SR0VA LÓPEZ 
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Medidas que dan una superficie total de NOVENTA 

HECTÁREAS CON DIEZ CENTIÁREAS, cuyo código 

catastral es el NUEVE - TRECE - CINCUENTA - UNO - 

DOS - TRESCIENTOS VEINTISIETE (9-13-50-1-2-327). 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos, y en consecuencia y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento 

cincuenta y siguientes del Código Civil, los cónyuges 

tienen a bien declarar como en efecto declaran que 

celebran la presente capitulación matrimonial de manera 

libre y voluntaria. CLÁUSULA CUARTA: 

CAPITULACIONES  MATRIMONIALES.- De común 

acuerdo los cónyuges comparecientes manifiestan que : 

convienen en permanecer dentro del matrimonio en total 

separación respecto de los bienes que se señalan a 

continuación: UNO.- Los intervinientes acuerdan que el 

patrimonio adquirido por cada uno de ellos antes del 

matrimonio, sean muebles o inmuebles, derechos, 

acciones o participaciones, o cualquier otro, seguirán 

perteneciendo a cada uno de ellos, por lo tanto ninguno de 

ellos tendrá derechos sobre los bienes del otro, así como 

tampoco los frutos que estos generen a futuro; DOS.- Que 

se excluye a su vez de la sociedad conyugal, el bien 

inmueble indicado en la cláusula segunda letra C) de la 

presente escritura, quedando éste en el haber personal 

del señor CHRISTIAN AHMED VALENCIA 

VILLAVICENCIO, sin que la otra parte tenga nada que 

reclamar al respecto, estando la señora MARIA CARLA 
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capital de esta compañía. SEIS.- SETECIENTAS NOVENTA 

Y DOS acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de 

Los Estados Unidos de América cada una en el capital de 

la compañía USHPIZIN S.A., permanecerán en el 

patrimonio separado del señor CHRISTIAN AHMED 

VALENCIA VILLAVICENCIO y por ende no entrarán al 

haber de la sociedad conyugal, así como tampoco las 

nuevas acciones que el señor CHRISTIAN AHMED 

VALENCIA VILLAVICENCIO adquiera o incremente en el 

capital de esta compañía. SIETE.- Cualquier acción que el 

señor CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO 

adquiera en el capital de la compañía BETJEISIMONT S.A, 

permanecerán en el patrimonio separado del señor 

CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO y por 

ende no entrarán al haber de la sociedad conyugal. 

CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIÓN ESPECIAL.- Los 

cónyuges declaran que los demás bienes que han 

adquirido o adquieran en el futuro dentro del matrimonio 

pertenecen al haber de la sociedad conyugal. CLÁUSULA 

SEXTA: DOMICILIOS, AVISOS Y NOTIFICACIONES.- Las 

partes fijan como domicilio la ciudad de Guayaquil, y 

acuerdan que recibirán comunicaciones y notificaciones a 

todo-lo relacionado con su ejecución, en las siguientes 

direcciones: | CHRISTIAN AHMED VALENCIA 

VILLAVICENCIO: Dirección: Avenida de las Américas, 

número trescientos trece, Edificio De Las Américas, Piso 

Mezzanine, de esta ciudad de Guayaquil, y en el correo 

electrónico christiandexportadorasoprisa.com; y, MARIA 
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N? de certificado: 181-1 18-41797 

181- 237 

  

                    

  

          

  

Dirección General de Registro Civil, 

  

. 

2 

      

 



  

1 

1 

. e 
' 

pata A E E E O E O SI DS Y E E E E A 
A 

cy    

  

En 

  

A Pm 

| 

  | 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

      

      

en MUJER] 
   

      

: Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
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¡Z pole ASE A 
CARLA PATIÑO SaMoN: Dirección: Edifició. The “Point,... a 

TN 

"Piso ocho, oficina ochocientos seis, de 'esta .ciudad de 

Guayaquil; y, en el correo electrónico: 

notificacioneseyemendezcordova.ec. Usted, Senora 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

que aseguren la validez y el perfeccionamiento de esta 

Escritura Pública. F) Abogada Karen Álava Cedeño, 

Matrícula número cero nueve — dos mil quince'-— 

cuatrocientos del Foro de Abogados del Guayas. “ES 

COPIA DE LA MINUTA.- Los otorgantes aprueban: y 

ratifican en todas sus partes, el contenido íntegro del 

presente instrumento, dejándola elevada a escritura 

pública para que surta todos sus efectos legales.- Leída 

esta escritura de principio a fin, por mi la Notaria, en alta 

voz, a los otorgantes quienes la aprueban y suscriben en 

unidad de     o conmigo, de todo lo cual.- 
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po TESTIMONIO de la escritura pública | de 

CAPITULACIONES | MATRIMONIALES QUE OTORGAN 
LOS CÓNYUGES CHRISTIAN AHMED VALENCIA 
VILLAVICENCIO Y MARIA CARLA PATIÑO SAMÁN, el 

| | 

.Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este SEGUNDO | 

| 
[ 
1 

. | 

mismo que sello, | firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el cuatro de mayo de dos mil dieciocho.- | 
A A 
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EAAÉSÉLI Lo Te 
ABOGADÁ LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

, DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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CÓDIGO 3 

        
  

No 00386       
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INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

| 
| 

U FUERA SEDE DEL REGISTRO CIVIL | 

| 
Número de Registro: M - 390 - 000251 - | 

En ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUERTE, e! día de hoy, 19 DE MAYO 

DE 2012, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO, nacido ¡en 

ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO /CONCEPCION el 28 DE 
MARZO DE 1981 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 

0909120511 domiciliado en KENNEDY NORTE, FRANCISCO BOLOÑA 519 ENTRE 3RA Y 4TA, de estado cial 

SOLTERO hijo de JORGE VALENCIA ARROBA y GRACE VILLAVICENCIO SOLIS. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA CARLA PATIÑO SAMAN, nacida en ECUADOR, 
provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO ¡CONCEPCION el 12 DE MARZO DE 1985 

de nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 0913755997 domiciliada len 

'TRAL C YE 7MA, de estado civil DIVORCIADA hija de CARLOS PATIÑO y COLA, SANTA CECILIA AV 
EVA SAMAN. 

   
   

  

   

  

     firma del delega O 
AIR Ñ ONTAÑ   

  

Ufirma de la contrayente 
ÁSIERRA MARÍA CARLA PATIÑO SAMAN CHRISTIAN ABMED VALENCIA VILLAVICENCIO 

E 

      

  

testigo | e : 
MARIA CRISTINA PATIÑO SAMÁN ESTEFANIA VALENCIA VILLAVICENCIO MARIA FERNANDA PATIÑO SAMAN 
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IO 
imprezo por, lAVILES, GUAYAQUIL, 18 DE MAYO DE 

      

      

    

  

  
012 

  

Lugar y Fecha de Matrimonio: 
GUAYAQUIL, 19 DE MAYO DE 2012     
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Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: MENENDEZ LAMILLA FABIOLA DE LAS MERCEDES 

N? de certificado: 188-132-81743 

A A Ing. Jorge Troya Fuertes 

132- Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Quen. 

Documento firmado electrónicamente A IMEDECIA CAD 

| 
AD, LULCICUIM LUNY NES 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, NO ED» : RÍA y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con est Yigeshaú entlauaregibtrocivil gob. el 
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Dirección General de Registro Civil, * 
Identificación y Cedulación 
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES; celebradas entre los cónyuges: CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO 
Y MARIA CARLA'PATINO SAMAN, con fecha: 02 de Septiembre de 2016, ante la Ab, Cecilia Calderón Jácome Notaría: 
Décima Sexta del Cantón Guayaquil. Solicitud No, 40 07625 «- Tasa No. 263563.- Valor: $ 10,00.- de fecha: 05-10-2018,- 

: Nut 330118.- Octubre, 10 de 2016.- MAFG.- 

4 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, celebradas entre los cónyuges: CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO 
N Q AN, con fecha: 06 de Septiembre de 2018, ante la Ab. Cecilia Calderón Jácome Notaria: 

Décima Sexta del Cantón Guayaquil. Solicitud No. 1 " Tasa No. 471290.- Valor: $ 10,00.» de fecha: 04-10-2017.» 
Nut: 530939.- Octubre, 08 de 2017.- MAFG.- 

Y D . o Sá 
Ab. Ma j z G. E 
SarvidorPúblico de Apoyo 4 E 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES, celebradas entre los contayentes: CHRES MED VALEN Z 
¿AVICEN - AC A S con fecha 04 de Mayo del 2018, ante la AB, LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, ; 

Notaria: VIGESIMO OCTAVA del Cantón: GUAYAQUIL Provincia del: GUAYAS.- Solicitud No 2291110-Valor: $10,00.- Tasa No 541692 
Documento que se archiva con el código No APG-SLFP-2018-0300 Nui: 636952, de fecha: 10-05-2018- Guayaquil, 21 de Mayo del 2018 

. . Servidor Público de Apoyo 4 - 

. 4 y 

E 0, 
A 7 
Z ¿ + 

4 E 

4 A 

  

Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: MENENDEZ LAMILLA FABIOLA DE LAS MERCEDES 

N? de certificado: 188-132-81743 mu CÓ ) él E A 
i EA y CES SA e 

l | II Il E ( 188-132-81743 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea Oregistrocivil.gob.ec 
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GAD Mupiepa de Palestina mm Sc 10 

CERTIFICADO UNICO DE AVALUO DE PREDIOS RURALE NOTA IA Nes | 
“EJ Vigésima Octava de Guayaquil 1 $ 

1.- El infraescrito Jefe de Avaluos y Catastros deli¡Cánton Palestina CERTIFICA QUE: revisddos los registros: y / 
catastrales del canton, El (la) Señor (a) VALENCIA VILLAVICENCIO CHRISTIAN A., ESTEFANTA Y MARIA” *=""=—* -_ 
FERNANDA C.C. 0909120511 Consta en el catastro del año 2018 Canton PALESTINA Parroquia 

PALESTINA 

Codigo Catastral: 1-2-327 ÁS Valor dela Propiedad : 258,570.00 
¡ EI E 

   

  

fre gos G. 

o $ Avaluos Catastro 

2.- 

Notaria 

Vendedor 

Comprador 

Nombre del predio 

Sitio 

» Superficie total 

.. Venta parcial 

Limitacion dominio usufructo 

Linderos del lote que se vende 

Norte 

Sur 

Este 

Oeste 

  

Lugar y fecha de protocolizacion   
  

| 

| 
Lugar y fecha de inscripcion | 

4 N 
a 
Y 

ga
v 

A
a
 

r
d
    

AVALOS Y 
TAS Ia, DE TASIROS 'milércoles, 13 de junio de 2018 

Fecha de emision 

  Ca
 

    

INFORMACION PARA ACTUALIZACION CATASTRAL 

Cuantia 

No. de cedula 

No. de cedula 

Parroquia Palestina 

Canton Palestina 

Venta total 

Superficie reservada 

Linderos del lote que se reserva 

Norte 

Sur 

Este 

Oeste 

  

Firma y sello del notario 

CERTIFICADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

  

Firma y sello del notario 

| 
| 
| 
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| 
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| 
| 
| 
| 

| 

| 

| 
| 

| 
| 

| 

| 
| 

| 
| 

| 

Instrucciones: Este formulario debe llenarse a maquina o con letra de imprenta. La certificacion la llenara el jefe de Avaluos y 
. : Lo 

catastros, la seccion 2 la llenara el interesado y/o el Notario 

seccion 3 sera llenado por el Registrador de la Propiedad al momento de la inscripcion. 
pra 
PR 

! 
ul 

| 
l 

| 
l 
l 
| 

l 

aprobando y legalizando al momento de la 

IM A DA a 

AB. LUCRE   

An error has occurred while processing Barcode 'barcodel!: 
No se puede convertir un objeto de tipo 'System.Int64' al tipo     'System.String. 
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GAD Mun icipal de Palestina «e 

Direccion financiera S2NOT A A 

o ¡SD 
      

22) Vigesimo Octova de Guayaquil [ERZA. : 

CERTIFICADO DE KO ADEUDAR 

El Señor Tesorero Municipal del Canton Palestina ing. Fefipe Osorio Ochoa 
CERTIFICA QUE: habiendo revisados los archivos de la dependencia a mi cargo, El 
(la) Señor (a) VALENCIA VILLAVICENCIO CHRISTIAN A., ESTEFANIA Y | 
MARIA FERNANDA C.C. 0909120511 no adeuda valor alguno por ningun 
concepto a esta institucion; Merito delo cual y para constancia se emite la presente 
certificacion debidamente autorizada por el suscrito en esta fecha, | 

l 

l 
l 
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Vigésimo Octava de Guayannil . 
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, Gobierno Autónomo Dc cagal 

— del Cantón Pala Octovo de Guayaquil ; 
- RUC o960005370H SA A | 

a , CC , A CID : 

Palestisa, mténcolcs. 13 de junto de BOL. e e | , ar 

| yn N . 010448 2 

Mo - y Do o 
- /Sr.Ing. T NM | 

_ : Luis Augusto Palma López — | , / 

ALCALDE DEL CANTÓN | , o A INN 
En su despacho.- : | 

o 0 
_Par medio de la presente solicito a Usted, un certificado de no adeudar en Predio 
Urbano, Rural, Patente Coniercial y Agua Potable el miso que consta de los 

- siguientes Datos: *< Lo a ? | 

i DS ( . poS 

_ %  AÑO:2019 So, — | IN 
ne. y — IA 

osa CÓDIGO: 1-2-327 0 ? — | ¡ 
T—Z ba 2 =— o 

o 7 CONTRIBUYENTE: VALENCIA VILLAVICENCIO CHRISTIAN A, ESTEFANIA Y MARIA | 
e FERNANDA: A | | 

o CEDULA DE IDENTIDAD: 0909120511 o 

> DIRECCION: PALESTINA | 

'OTA: PARA TRÁMITE 
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Abogada 

Grace Almeida Morán   REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PALESTINA 

CERTIFICO: | | 

Que mediante Escritura pública celebrada en la Ciudad de Guayaquil, 

Provincia de Guayas, República del Ecuador, a los 13 días del:mes de 

Octubre del año 2017, ante la ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, 

Notaria Titular Vigesima Octava del Cantón Guayaquil, POR 

COMPRAVENTA, que otorga la COMPAÑÍA BANASOFT C. LTDA. 

Representada por su Gerente señor OVER RENE FRANCIS CAMPAS, a 

favor de la COMPAÑÍA ACUIVALCORP S.A. Representada or su Gerente 

General señora GRACE MARIANA VILLAVICENCIO SOLIS, es propietaria de 

un lote de terreno en la zon4 rural de Palestina, de la Provincia del Guayas, 

demarcado dentro de los siguientes linderos y mesuras: POR El NORTE, - 

Con Wimper Guerrero, con doscientos sesenta y ocho metros (268.00 

mts.); POR El SUR.- Hacienda la Estrella, con seiscientos setenta y nueve 

I 

l 
| 

| 
/ 
| 
¡ 
! 

! 

punto dieciséis metros (67P. 16 mts.) y cuatrocientos diecinueve punto 

cuarenta y ocho metros (419. 48 mts.); POR El ESTE.- Hacienda El Silencio, 

con ciento ochenta y uno punto veintiocho metros (181.28 mts.) y 

cuatrocientos cincuenta y ciete punto cincuenta y ocho metros (457. 58 

mts.), ciento noventa y dos punto cuarenta y cuatro metros (192. 44 mts.), 

tresciebntos siete punto | ochenta y ocho metros (307. 88 mts.]), 

cuatrocientos ochenta y dos punto uno metros (482.1 mts.) y once punto 

cero nueve metros (11,09 mts. 4 Y; POR El OESTE.- Con Cesar Sotomayor, 

cón ciento treinta y ocho punto noventa y dos metros (138. 92 mts.) 

dosciento noventa punto cero dos metros (290.02 mts.) tresciebntos 

noventa y seis punto ochenta y uno metros (396.81 mts.), quinientos diez 

punto ochenta y cinco metros (510.85 mts.), trescientos sesenta y uno 

punto cincuenta (361.50 mts. ) cuatrocientos sesenta y uno punto ochenta 

y cuatro (461.84 mis.) veinte punto cincuenta metros (20. 50 mts.),     

   2> TARÍA 
LN gsm Ostava de Guoyoao" 
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Babrreno Dental ( Dabierno Tatónomo Descentralizado ES G Í | 
- 
Municipal de Hsbestina / 

DHesistrador de la Poticdad Hercantl S 4 e 
“QUEDAN UNA SUPERFICIE TOTAL DE “NOVENTA” HECTAREAS “CON"DIEZ “0000 

    
CENTIÁREAS.- HISTORIA DE DOMINIO.- El lote de terreno ubicado en la 

Hacienda “GRAN CHAPARRAL”, en inicios el predio perteneció al señor 

RAUL VIDAL CHAVEZ CASTRO, mediante escritura de Adjudicación, 

otorgada por el INTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y 

COLONIZACIÓN (IERAC)]. Protocolizada el 20 de Octubre de 1993, ante el 

Notario Público del cantón Quevedo Abogado Marcos Baratau Murillo, 

inscrita el N291 del Registro de la Propiedad y anotado bajo el N2218 del 

Repertorio de fecha 28 de Octubre de 1993. A su vez el señor RAUL VIDAL 

CHAVEZ CASTRO, VENDE a la COMPAÑIA ECUACRAY S.A. con escritura de 

fecha 20 de Agosto de 1995, ante el Notario ABG. José Zambrano del 

cantón Santa Elena, inscrita con el N2147 de fecha, 5 de Septiembre de 

1995. A su vez la Compañía Ecuacray s.a., VENDE al señor MIGUEL ANGEL 

LOPEZ DE CARLOS, con escritura de fecha 02 de Septiembre de 1996, ante 

el Abogado Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaguil, inscrita con el N2192, de fecha 26 de Noviembre del año 1996.- 

y el señor MIGUEL ANGEL LOPEZ DE CARLOS, al señor WILSON NICOLAS 

CHALEN LANDIVAR, mediante escritura celebrada el 14 de Julio del año 

2008, ante el Notario Dr. Humberto Moya Flores, inscrita con el N2159 de 

fecha 8 de Diciembre del 2008. En anotaciones marginales se encontró un 

contrato de Hipoteca Abierta, Prohibición de Enajenar, Gravar y Anticresis, 

a favor de la CORPORACION FINANCIERA NACIONAL, inscrita en los 

protocolos de Hipotecas, Anticresis y Prohibiciones de Enajenar del 

Registro de la Propiedad, bajo los N217, 18 Y 16 Respectivamente, y del 

Repertorio N*18 de fecha 03 de Agosto del 2011. A su vez la 

CORPORACION FINANCIERA NACIONAL, VENDE, «a la COMPAÑÍA 
BANASOFT C. LTA., mediante ADJUDICACIÓN DE REMATE, protocolizada 

ante la Abogada Esmeralda Ordoñez, Notaria Primera del Cantón Isidro 

Ayora, inscrita con el N2109 del Registro de Propiedades y anotado con el 

N2140 del Repertorio de fecha 21 de Mayo del 2015. RESCILIACION DE 

UNA COMPRAVENTA, que otorgan las COMPAÑIAS BANASOFT C. LTDA. 

REPRESENTADO POR EL SEÑOR OVER RENE ERANCIS CAMPAS Y 

ACUIVALCORP S.A., REPRESENTADO POR LA SEÑORA GRACE MARIANA 

  AA AAA e AAA AAA A tio ob



  

  

    

      , 7 ñ L do F ateltina E NO mE de SA ol Y 

Reg esrados dela Propiedad y Mint A 
o Y ILLAVICENCIO “SOLIS” que antecede con N260 del Caña de Propiédades IN 

y bajo el N282 del Repertorio. Palestina, 03 de Abril del 2018, En la V 

actualidad esta propiedad esta vendida a favor de los señores Chistian | 

Ahmed Valencia Villavicencuio, Estefania Valencia Villavicencio y la 

señora María Fernanda Valencia Villavicencio, que antecede con N2119 

del registro de propiedades y bajo el N2157 del repertorio, de fecha 11 de | 

Junio del 2018.- LA PROPIEDAD SE ENCUENTRA INSCRITA BAJO El N2234 | 

DEL REGISTRO DE PROPIEDADES Y BAJO El N2299 DEL REPERTORIO, DE 

FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2017.- La propiedad a la presente fecha no 

se encuentra hipotecada ni embargada.- Certificación que la otorgo en 

    
   

méritos a la Fidelidad del archivo a mi cargo.- Palestina, 13 de Junio del 

2018.- REGISTRADORA 'DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
MUNICIPAL | ml | 

> GOBIERNO AUTONOMO DES SCENTRALIZADO Y 

MUNICIPAL DE PALESTIHA 

  

  

      

    

arEnmó aUráNoito PESGENFRALIZABS | | ES RECI PO ELA PREEA TOY MERCANTIL | 

MUNICIPAL DEPPALESTINA : 4004 ( 

| e Un 13 ¡ l 

| o 13 JUN 20 IN 
) 

' 

| .a alo cam AENTE Mk 

PE DE A VERAC! ¡DAD|OE 108 DATOS a 

RELATIVOS A LA INSC aPción Y/04 

  

(ANOTACION DE ES TE CGL-¿MENTO 

  

Elab. Lic. Rocio Perero Plúas. 
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AB. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

TARÍA 
Vigesima Octava de Guayaquil       A A A A A A A
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en el Junta Gener 

Accionistas de fecha dieciséis de julio” de dos mil 

dieciocho; Dos.- Que la compañía ACUIVALCORP s. A., 

a la presénte fecha no es contratista del Estado, hu de   
ninguna de sus Instituciones delegadas y no mantiene 

obligaciones vendientes con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social. CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- “Quedan agregados a la presente 

ombramiento de Gerente General; 
   

escritura: UNO. Ln 

DOS.- Acta de Juñta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de fecha dieciséis de julio de dos mil 

dieciocho. CLÁUSULA SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.- La 

Gerente General expresamente faculta a los Abogados 

Édgar Méndez Álava y Karen Álava Cedeño, para que 

efectúen todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento del presente aumento de capital y 

reforma de estatuto social. Agregue usted señora Notaria, 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública. F irma 

Abogada Karen Álava Cedeño, Matricula número cero 

nueve - dos mil quince - cuatrocientos; Foro de Abogados 

del Guayas.- “ES | COPIA DE LA MINUTA.-| Los 

otorgantes aprueban y ratifican en todas sus partes, el 

contenido íntegro del presente instrumento, dejándola 

elevada a escritura |pública para que surta todos sus 

efectos legales.- Leida esta escritura a principio a fin, 

mí la Notaria, en alta voz, a los otorgantes quieres” la 
| 

| E2NOT. 
Vigésimo Octava Qe Guoyoguil 
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10 
» É 

apruebah y suscriben en unidad de acto conmigo, de 

todo. lo cual.- DOY FE.- 

  

C.C, N' 0904257532 
ACUIVALCOR?P S.A. 
GERENTE GENERAL 
RUC N* 0993049921001 

  

OhuAin id 

CHRISTIAN AHMED VALENCIA VILLAVICENCIO 

C.C. N” 0909120511 
no, 

AS 

o 

  

ESTEFANÍA VALENCIA VILLAVICENCIO 

C.C. N” 0913865325 

5 Seuondo Lalencio 
MARÍA FERNANDA VALENCIA VILLAVICENCIO 

C.C. N* 0907940746 
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NOTARIA E 
Vigésimo Octavo de Guayaquil AS$E%: - 

  

  
Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
| L | 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ACUIVALCARE S.A. El mismo que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del 

| mes de julio del dos mil ¡dieciocho.--- ===> 

    

l 

3” NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

        Gén On NS 

Y, 834146 NÑ AAAMIEAEDUESSS 

  

  
  

AB. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

ZN TARÍA 
)Vigesi e Oetava de Guayaquil     
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Abogada 

Grace Almeida Morán   REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PALESTINA 

CERTIFICO: 

1.-Queda inscrito la ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA ACUIVALCORP S.A., a los veinticinco días del mes de 

Julio del dos mil dieciocho, ante la ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, 

Notaria Titular Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, que antecede con 

el N269 del Registro Mercantil y bajo el N269 del Repertorio.- Palestina, 08 

de Agosto del 2018.- LA REGISTRADOR DETA PROPIEDAD IM GE 

Ea (7 TO Dina PAL DE PALESTINA | | 

| e) ren 08 AGO 2018... 
) 0 DULAMENTE DA 

ESTE neblp:HO UL 
A 

: PE -DE LA VERACIDAD' DE Los DATOS 

: RELATIVOS A LA INSCRIPCI 

"LANOTACIÓN DE E 

! 
1 

l 
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STE DOCUMENTO 
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Abogada 

Grace Almeida Morán 

REGISTRADORA DE LA PROPII 

CERTIFICO: 

1.-Queda inscrita la Escritu 

Guayaquil, ante la ABOGADA 

Vigésima Octava del Cantón 

  

  

EDAD DEL CANTÓN PALESTINA | 

ra realizada en la Notaria de la Ciudad 

LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, Notaria Titular 

Guayaquil, S.A, a los veinticinco días del mes 

  
de Julio del dos mil dieciocho, POR TRANSFERENCIA PRODUCT O DEL 

PAGO DE AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA ACUIVALCORP S.A, que antecede con el 

No.189 del Registro de Propiedades y bajo el No. 244 del Repertorio, 

Palestina, 11 de Septiembre del 2018.- RESGISTRADORA DE LA 
mr | 

PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL.- To] 

ERNA AUFÁNANIA DESCENTRALIZADO 
e DAICIPAL DE PALESTINA 

Cy GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE PALESTINA 

ba) REGISTRADOR DELA PRODIENAD Y MERCANTIL E 

mo sra 
| 

1 

NOTA: ESTE HESISTRO SOLAMENTE DA 

FE DE LA VERACIDAD OE LOS DATOS 

   

  

  
RELATIVOS A LA INSCRIPCIÓN Y/O 

ANOTACIÓM Dt ESTE DOCUMENTO. 
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NOTARIO(A) pr lA GRICEIDA CORDOVA LOPEZ " : 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAYA DEL CANTÓN E De aia camara e can, 

f 

RAZON: Doy Fe: Que en esta fecha, al margen de la matriz , la 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ACUIVALCORP S.A. ¡otorgada ante mi Abogada LUCRECIA CORDOVA 

LOPEZ, NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

con fecha veintidós de agosto del dos mil diecisiete, tomo nota de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACION DEL CAPITAL: AUTORIZADO Y REFORMA ' DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ACUIVALCORP S.A, 

- otorgada ante ante mi Abogada  LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DE ESTE CANTON, con fecha 

veinticinco de julio del dos fil dieciocho. Guayaquil, veintiséis de 

Septiembre del dos mil dieciocho.- LO CERTIFICO.-----—--- | 
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ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ ¡ 

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA | 
i 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura:. 002-002-000065526 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O:'CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

ACUIVALCORP S.A. 

ES 

SOCIAL “* 

: MIN 
20180901028001402     

  

a A 

NOTARIO(A) LUCRECIA RICEIDA CORDOVA LOPEZ | e | 

NOTARIA RÍA o NOTARÍA vistsmpdcr ADEL CANTON cuna) Visio ciar de Guayaquil DS e         
RAZÓN MARGINAL N? 20180901028091402 1 E EA A A rm gn 

. . MATRIZ . 

26 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (16:15) 

MARGINACION A LA MATRIZ 

CONSTITUCION DE COMP. 

22-08-2017 

20170901028P02222 

rl A OTORGADO POR - 

TIPO a DOCUMENTO DE IDENTIDAD . me. "  [No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0993049921001 

  

TIPO INTERVINIENTE * A DOCUMENTO DE IDENTIDAD - 

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: ANOTACIONES AL MARGEN 

FECHA DE'OTORGAMIENTO: 25-07-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20180901028P03050 
      
  

FECHA: 

TIPO DE, 

ACTO O:CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ACUIVALCORP S.A. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO:   

   

NOTARIO(A) LUCRECIA CRÍCEJDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OQTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N' 20180901028001402 

26:DE SEPTIEMBRE DEL 2018,.(16:15) 

MARGINACION A LA MATRIZ 

CONSTITUCION DE COMP. 

22-08-2017 

20170901028P02222 

>> 

TIPO INTERVINIENTE torio + DOCUMENTO DE:IDENTIDAD. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0993049921001 

DE.IDENTIDAD , 

ANOT. 

25-07-2018 

2010901028P03050 -A- 

EZNOTARIA 
2 Nipesiino Octava de Guayaquil, 

  

 


